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H. AYUNTAMIENTO DE PONCITLÁN. 

AGUA POTABLE EN LIBRAMIENTO FALDA 
DEL CERRO, SAN PEDRO ITZICAN. 



3X1 MIGRANTES 2014 
, 

H. AYUNTAMIENTO DE PONCITLAN. 

peNCinAN 
• 

, 
PLANEACION 



Poncitlán 
Compromiso de Todos 

C.OLIIC RilO mUIIIl IPflt ?.01?. ?.01'> 

OFICIO ÚNICO DE SOLICITUD- FECHA 15 DE ENERO DEL 2014. 

L.C.P VfCTOR CARILLO MUÑOZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
PONCITLÁN, JAL. 
PRESENTE: 

AT'N: ING. ARQ CARLOS CAMPOS RUIZ 
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS DE PONCITLÁN, JAL. 

Por medio del presente le mando un cordial saludo, y me dirijo a usted para 
solicitarle, a nombre de toda nuestra comunidad en San Pedro ltzican, el arreglo de la 
calle: 

• Libramiento falda del cerro. 

Pues actualmente dichas calles son de terracerra, y presentan una serie de hundimientos, 
que se intensifican en el temporal de lluvias, lo que vuelve complicado el tránsito peatonal 
como vehicular. 

Sin más por el momento y esperando una respuesta favorable a la presente solicitud, me 
despido no sin antes agradecer las atenciones prestadas al presente oficio. 

Atentamente: 

C. Ana Bertha Baltazar Purcino. 
Delegada municipal 
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ASUNTO: Se certifica acuerdo de Ayuntamiento. 

• a 
El Suscrito, LIC. RAMON DANlEL MARflNEZ CUEVAS, Secretario General del Gobierno Municipal de 

conformidad con lo dispuesto por el T itulo Jll, Capitulo V Art. 63 de la Ley de Gobtemo y Administració n Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, C E R T 1 F 1 C A: 

Que en la Quinta Acta de Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 29 de Mayo del 2014, en el besaho¡o 
del cuarto punto del orden del dfa .. Asuntos Varios", se acento el stguiente acuerdo que a la letra dice: . 

TERCER PUNTO DE ASUNTOS V ARIOS: Hace uso de la palabra el L. C.P. Vlctor Carrillo 
Muftoz, Prestdente Munictpal y dice· recibl o ficio por parte del lng. Arq. Carlos Campos Ruiz, Director del 
departamento de Obras Publicas en la cual solicita la autonzación de las siguientes obras: 

ECOLOGICO CON 
HUELLA DE CONCRETO 
LIBRAMIENTO FALDA DEL 
CERRO SAN PEORO 

6 ITZICAN. 3ERA. ETAPA. 

3X1 
MIGRANTES 

APORTACION 

FEDERAL 

Después de diswtusc Y analwsrse por el Honorable Ayuntanuento en Pleno se autorizan las obras antes mencionadas asl 
como su respectiva aportación Municipal siendo el monto total de Sl 514.339.70 (UN MILLON QUINIENTOS CATORCE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 70/100 M.N.), liendo aprobado por unaelmidad. 

Lo antcnor para los efectos legales a que diese lugar. 



ASUNTO: Se certifica acuerdo de Ayuntamiento. 

El Suscrito, LIC. RAMON DANIEL MARTINEZ CUEVAS, Secretario General del Gobierno Municipal de 
confonnidad con lo dispuesto por el Titulo lll, Capitulo V Art. 63 de la Ley de Gobierno y Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, C E R T 1 F 1 C A: 

Que en la Quinta Acta de Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 29 de Mayo del2014, en el desahogo 
del cuarto punto del orden del dfa .. Asuntos Varios", se acento el siguiente acuerdo que a la letra dice: 

TERCER PUNTO DE ASUNTOS V ARIOS: Hace uso de la palabra el L. C.P. Vfctor Carrillo 
Mufloz, Presidente Municipal y dice: recibl oficio por parte del Ing. Arq. Carlos Campos Ruiz, Director del 
departamento de Obras Publicas en la cual solicita la autorización de las siguientes obras: 

3X1 
MfGRANTES 

APORTACION 
MUNICIPAL POR 

APORTACION APORTAOON FONDO DE 
FEDERAL ESTATAL 

APORTACION M\JNlCIPAL: SI '!514,33,.70 

Dllspués de dis<:4<tirse y analil:arse por el iivnorai>le Ayuntamiento en Pi.;uo se au:or.un i..s obras 11ntes menclom.dllS asl 
como su respectiva aportación Municipal siendo el monto total de Sl,Sl4,339.70 (UN MILLON QUINlENTOS CATORCE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 70/100 M.N.), Áend o a probado por unaalmldad. 

Lo anterior para los eféctos legales a que diese lugar. 

Ramón Corona No. 25 Ote. C.P. 45950 Pon 
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GDBICRnD fflUntC1Pflo.~fiti~~~6 • •••• 

Poncitlán, Jal., 28 mayo 2014. 

DE LA UNIDAD DE MICRORREGIONES 

medio de la presente, aprovecho para saludarlo y a la vez hacer de su conocimiento que en 

base al rn'"'"01•~"~io elaborado el día 26 mayo 2014, del programa 3 x 1 MIGRANTES 2014, este H. 

io inicio a las obras que a continuación se describen Con fecha de 01 julio 2014. 

CONCLUCION CALLE INDEPENDENCIA CON EMPEDRADO ECOLOGICO Y HUELLA DE CONCRETO EN MEZCALA DE LA 
ASUNCIÓN. 

2014, AÑO DE 

CALLE INDEPENDENCIA CON EMPEDRADO ECOLOGICO Y HUELLA DE CONCRETO EN MEZCALA DE LA 
POT 

cular de momento, me despido quedando como su Atento y Seguro Servidor . 
• 

AT ENTAMENTE 

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 

~;¡ 
ING.ARQ. CARLOS CAMPOS RUIZ 

1 

~!CENTENARIO DE LA PROMULGACION DE LA CONSTITUCION DE APATZINGAN 
1 

1 
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~ 

GODIEROO ~~: 9'Jllt4 , .., - , , 
NO. DE OFICIO: 025-A 
DEPENDENCIA: SRIA. 

GRAL. 
ASUNTO: Se certifica acuerdo de Ayuntamiento. 

El Suscrito, LIC. RAMO N DANIEL MARTINEZ CUEVAS, Secretario General del 
Gobierno Municipal de confonnidad con lo dispuesto por el Titulo ID, Capítulo V Art. 63 de la 
Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, C E R T 1 F 1 C A: 

Que en la Primera Acta de Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 31 de Enero del 
2014, en el desahogo del quinto punto del orden del día se acento el siguiente acuerdo que a la 
letra dice: 

Para el desahogo del quinto punto del orden del dfa: Autorización para suscribir 
Convenios dentro de los Programas y Proyectos Federales y Estatales que van en 
Coordinación con el Municipio. 

Hace uso de la palabra el C.P. Vfctor Carrillo Mufloz, con su carácter de Presidente 
Municipal y dice: solicito autorización para firmar convenios dentro de los Programas y 
proyectos Federales y Estatales que van en con el Municipio. 

Convenios dentro de los Programas y proyectos Federales y Estatales que van en 
coordinación con el Municipio para el Ejercicio Fiscal 2014, siendo aprobado por 

Lo anterior para los efectos legales a que diese lugar. 

UC.RAMÓND 
C.C.P . Archivo. 
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CARTA DE REPRESENTACIÓN 

Programa 3x1 para Migrantes 
A quien corresponda 
Presente. 

En la oudaO de Los~ CA_. SiendO lea _5:00pm_ hOras del dla 18 de mayo del2014, en las 
•nstalaooneS de Don Cometlo _ oon domdlo eo !109 E8st 28ttl Súvtl Los .At!oM13 CA $1001 1 5e 
reuo.eron las siguientes personas 

Integrantes del Club de M¡gr80tes: CLUB MEZCAlA DE LA ASUNCION INC. 

J osé Rosales Péfel Presidente 

Santo& s.nti8go Guar~ T esororo 

Fehpa Hemández Gómez 5ec:retana 

A fin de deterTn~Nr que al C. José LUIS Vetazques Contr«as. que se identifica oon credencial para votar 
del Instituto Fedelal Eledorill. oon nUmero de idenlificaci6n oficial nümefo 1926028684906, se te otorga la 
represeotaciOn del CkJb u ()rganlzación de Migtan~es Club Mezcala de la~ lnc., quéen, entre otras, 
tendré la faclJitad de c:elobrar el Convenio de Con<:el18ó0n que se cdebfe con la SEOESOL para los 
sigutentes proyectOS del mun~ de Ponc:íUan Jaltseo que se reelizatán eo el presente ~ fitcal, 

Empedrado ec:ológlc:o con huelas de concreto en libramiento '-'<S8 del cerro San Pedro ltDcan. 
Al<:atUrilledo eo libramieneo falda del cerro Sen Pedro ttzan, Agua P<*ble en ~ Wda del ceno 
San Pedro ltZJcan. Condusl6n de ceDe lndepelldeclda oon empedr1ldo ~y huelas de c::oncnMO en 
Mezcala de la Asunc;i()n, ~ de cale lndepefldellda con ~ en Mezalla de la AsunQOn, 
ConduslOn de cale ll"'dei)endencia con agua potable eo Mezcala de la Aaunción. 

NOMBRE Y FIRMAS DE II'ITEGRANTES DEL CLUB 

1 . 
l~~4/ 
/ 

José Rosales Pérez Presidente 

Santos Sant•ago Guardado Tesorero .A~ dvet:;R · .. .f'/ 

Fclipa Hernández Gómez Secretaria 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 

José Luis Velazques Contreras 

l)t 11 (,,l.&()" 1.-ti~CO 

1 3 HOV. 2014 
No DE FOLIO _ _;~a.c:;;...t...J..;:..,_ ____ _ 

3Xl PARA MIGRANTES 
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ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN FiSICA DE LOS TRABAJOS 

QUE SE FORMULA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 64 Y 226 DE LA 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 166 DE SU 
REGLAMENTO, PARA FORMALIZAR LA RECEPCIÓN FISICA DE LOS TRABAJOS DEL 
CONTRATO NÚMERO PON-SEDESOL-33X114041464-2013. 

En la Ciudad de Poncitlan, Jalisco, siendo las 12.00 horas. del día 7 de Mayo del 2014, de acuerdo con la 
cita notificada al Contratista que participa en el acto de entrega y recepción física de los trabajos, se 
reunieron en La Biblioteca Pública de La Comunidad De Mezcala, en la comunidad de Mezcala, municipio 
de Poncitlan, Jalisco las personas físicas y/o morales y servidores públicos, cuyos nombres, cargos, 
representaciones y firmas figuran al final de la presente acta. 

réUI~úblicas ctJJ unlC1pio Da 
de..obt,as munlclpaJes 

lng. J Rafaellópez Aguilar, representante legal de Constructora Impulsora La Barca S.A De C.V. 
C. Rafael Velázquez Contreras, residente de obra por parte de la contratista ' 

~~~rl~~il~II~~~Da,Ñe~~~~·~ió~n~d~a1ta;¡a¡rn~~~~IW~idii~~J 
La Comunidad de Mezcala, en el Municipio de Poncitlan, Jalisco. 

El importe contractual correspondiente al contrato número PON-SEDESOL-33X114041464-
~013.es de: $ 3, 646,632.00 (Tres millones, seiscientos cuarenta y seis mil quinientos treinta y 
dos pesos 00/100 m.n). 

El periodo de ejecución de los trabajos es el siguiente: 

Conforme al periodo de contrato. 
Fecha de inicio: 7 De Octubre Del 2013. 
Fecha de terminación: 21 De Diciembre Del 2013. 
El plazo de ejecución es de 75 dlas naturales. 

Conforme al periodo real de ejecución: 
Fecha de inicio: 7 De Octubre Del 2013. 
Fecha de terminación: 14 De Marzo Del2014. 
Plazo de ejecución: 135 dfas naturales. 

Ramón Corona No. 25 Ote. C.P. 45950 Poncitlán . ~ .co Mex. Tel. 01 (391) 911-7070 
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t.omt nno munu_ tPnA z otz 701!!1. 

RELACIÓN DE 
AUTORIZACIÓN. 

LAS ESTIMACIONES PAGADAS, ASI COMO LAS PENDIENTES DE 

1 

PERIODO IMPORTE IVA MONTO nR~I=~VACIO 
ESTIMACIÓN DE EJERCIDO NES 

EJECUCIÓN -
UNO 7al 14 de $ 362,010.36 $ 57,921 .66 $ 419,932.02 

Oct 2013. 1 
DOS 14 Octal 14 $ 885,995.76 $ 41,759.32 $1,027,755.08 

Nov 2013. 
TRES 14 Nov al14 $1 ,440,021 .58 $ 230,403.45 $1 ,670 42~ 0:\ 

Die 2013. 
CUATRO 14 al 31 de $ 457,634.37 $ 73,221 .50 $ 528,419.87 

Die 2013. 

S.F.P. 
TOTAL $ 3,239,226.07 . $ 403 '\M Q'\ $3.642.S32.00 

·- ,, ....... :... 

11. DECLARACIÓN DE LAS PARTES DE QUE SE ENTREGAN LOS PLANOS CORRESPONDIENTES 
DE LA CONSTRUCCIÓN FINAL, ASi COMO LOS MANUALES E INSTRUCTIVOS O~ OPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO CORRESPONDIENTES Y LOS CERTIFICADOS DE GARANTIA DE CALIDAD 
Y FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES INSTALADOS. 

El contratista Constructora Impulsora la Barca S.A De C.V, representada por ellng. Javier Rafael 
L6pez Aguilar hace entrega a la Residencia de Obra los planos correspondientes a la 
construcción final, consistentes en: 

Plano Arquitectonico . 
Plano Estructural. 
Plano de fachadas . 
Plano de Instalaciones eléctricas. 
Planos de instalaciones hidráulico-sanitarias. 
Plano de cimentaciones. 
Planos de Azoteas. 
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ACTA ADMINISTRATIVA DE EXTINCION DE DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DEL CONTRATO NO. 

PON-SEDESOL-33X114041464-2013 

En la ciudad de Poncltlán, Jal., siendo las 12:00 horas del dfa 28 de Abril, se reunieron en 

las oficinas del Departamento de Obras, las personas cuyos nombres y carácter con que 

Intervienen se mencionan a continuación: 

El Antonio Márquez Camarena, en su carácter de Residente de Obra • Por parte del 

Departamento de Obras Públícas. 

lng. Javier Rafael López Aguilar en su carácter de Superintendente de Construcción o de 

Servicios (Constructora Impulsora La Barca S.A. de C.V.) 

Con fundamento en los artfculos 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas 

con las mismas y 172 de su Reglamento y la cláusula vigésima sexta del contrato, para dar 

por extinguidos los derechos y obligaciones del contrato que se especifica a continuación: 

Número de contrato: PON-SEDESOL-33X114041464-2013 

Nombre de la Obra: uCONSTRUCCION DE LA BIBLIOTECA PUBLICA DE MEZCALA" 

ESTIMACIÓN DE FECHA PERIODO QUE COMPRENDE MONTO MONTO 
NO. OTIMADO ACUMU\ADO 
01 U/10/2013 7 AL 14 DE OCTUBRE 20U 4lt.9J2.02 

419932.02 
14 OCTAL 14 DE NOV 2013 1,027,755.01 1,447,617.10 

02 
Ol 14 DI! NOV AL 14 DE OIC 2013 1,570;425.03 

:Zillll:Z.U 
04 14 AL 31 DE OIC 2013 511,419.17 3,346,SU.OO 

TOTAL 

Asl mismo, ambas partes manifiestan que no existen adeudos ni reclamaciones que hacer, 

por lo tanto, se dan por extinguidas las obligaciones que genera el contrato, otorgan 

más aro11ft> que en derecho proceda respecto del contrato 
SEDESOL-rttrn464-2013) asl como el recibo más eficaz del mismo. 

r 1 ¡: 

••'1 ' ¡ .... 



SUGERENCIA DE INCLUSIÓN: LA PRESENTE SE FIRMA SIN PERJUICIO DEL DERECHO DE LA 

(DEPENDENCIA O ENTIDAD) DE HACER VALER LAS GARANTIAS DE VICIOS OCULTOS Y 

DEMAS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

Con lo anterior, se da por terminada esta diligencia siendo las 14:00 horas del dfa 28 de 

Abril, en Poncltlán, Jal., levantándose la presente acta, firmando al calce los que en ella 

intervinieron. 

CONSTRUCTORA IMPULSORA LA BARCA 

R 

Notas: 

1.- Se deberán ante firmar todas las hojas. 

2.- Se podrán Incluir otros nombres y firmas, especificando el carácter con que 

intervinieron en el acto. 

3.- En caso de que la última hoja de acata sólo contenga firmas, se deberá incluir la 

leyenda siguiente: 

Esta hoja forma parte inteligente del Acta Administrativa de Extinción de Derechos y 

Obligaciones del Contrato No. PON-SEDESOL-33X114041464-2013 de fecha 07 DE 

OCTUBRE DEL2013 . 

• • 1 

.. 



C. Arq. Carlos Campos Ruiz. 
Dirección de Obras Públicas. 
Municipio de Poncitlan, Jalisco. 

Zapopan Jalisco A 02 de Mayo de 2014. 

Por medio de la presente me permito solicitar a usted fecha y hora para 
llevar a cabo el acto de entrega y recepción de la obra denominada 
"CONSTRUCCIÓN DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA DE MEZCALA", en el 
municipio de Poncitlan, Jalisco. 

Lo anterior en virtud que con fecha 28 de Abril del presente del 2014 se 
concluyeron en su totalidad los trabajos refereñTes a la construééión anteriormente~ 
mencionados 

Agradeciendo la presente me despido como su seguro servidor 

ATENTAMENTE 

ilar 

IID:l 
.1 

Constructoralabarca@hotmail.com 
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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL P.O.A. 2014- 2015 

1 
l--"'!!!1!~~ 

L.C.P. VICTOR CARRILLO MUÑOZ 
PRESIDENTE MUNICIPAl DE PONCITtAN, JAL. 

A continuacion presento el siguiente reporte de los proyectos y obras municipales al: 

PARTICIPACIONES/ alcance PROGRAMA 

' ·. ·~fft-~dcPiantade PMnCIPACON 
- ..600 · · ~ t •sab~~~t:u .... ~.., 

~osMSUéMANTENIMIENTO A PARQUES, PLAZAS, y EDIFICIOS obras 
PARTICIPACIONE 

PUBUCOS EN CABECERA MUNICIPAl Y COMUNIDADES 1RA. menores a 
S 

ETAPA. $50,000 

PROGRAMA PESO A PESO MUNICIPAL PARA REHABIUTACION Y/0 
obras 

CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA DE ALUMBRADO PARTICIPACIONE 
PUBLICO, HIDRAULICA, SANITARIA, EN CABECERA MUNICIPAl Y 

menores a 
S 

COMUNIDADES 1RA. ETAPA. 
sso,ooo 

PROGRAMA PESO A PESO MUNICIPAl PARA REPARACIONES Y/0 obras 
PARTICIP. 

REHABILITACIONES EN ESCUELAS EN CABECERA MUNICIPAL Y menores a 
CAPE CE 

COMUNIDADES 1RA. ETAPA. sso,ooo 

REHABILITAOON Y CONSTRUCCION DE DORMITORIOS Y BA~OS PARTICIPACIONE 
EN COMANDANCIA DE POLICIA, S 

INFRAESTRUCTURA 1 alcance 1 PROGRAMA ¡ 

IIA 

obras 
INFRAESTRUCTU 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN 1 menoresa ft. 
CABECERA MUNICIPAL Y COMUNIDADES 

RECONSTRUCCION DE AGUA POTABlE Y RENAl E EN CALLE 
MICHOACAN POR OBRAS DE LA CARRETERA. ENTRE S DE MAYO Y 1 l'l'ltiiA~~I\V\..1 VI 

EN CABECERA MUNICIPAL. 
Reconstruccion de línea de agua potable del Ojo de Agua, a la 

Comunidad de Ojo de Agua. lnc. Reparacion y/o 1 380 1'"' ·~~:~ .. ~~· ~1 
de 2 Deposltos de a ua 

-'· 11\l!:IIAI'crlll !f"Til 

INVERSION 
INVERSION INVERSION INVERSION 

PROGRAMADA FEDERAL ESTATAL 

~ ., ----

300,000 

400,000 

300,000 

99,754 

1,579,7S4 

INVERSION 

INVERSION .l INVERSION INVERSION 
PROGRAMADA FEDERAl ESTATAL 

650,000 

350,000 

500,000 1 1 

194,288 1 1 

190,000 1 1 

322,659 

341,134 

2,548,0B1 

~~ 

INVERSION MPAL BENEFICIADOS 

~ -- - ~ 1 

480,000 

300,000 

400,000 

300,000 

99,754 

1,S79,754 

INVERSION MPAL 1 BENEFICIADOS 

650,000 
J 

262,500 1 87,500 

1 500,000 

1 194,288 

1 190,000 

322,659 

255,851 85,284 

2.375.297 , .. 1"'J"t -ro., rr 



--
1,945 

2000 

531,784 

531,784 

Wlf*' 

rr 

""' ~.E.A l alcance 

DIAGNOSTICO Y PLANEACI~~ Y SANITARIA (PREVIO 
A LA REINGENIERIA Y SECTOR! CION DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CABECERA 

MUNICIPAL} 
royecto y Construccion de Planta de tratamiento San Pedro 

l ... l .... ~ • ., ltts 
onstruccion de Colector San Pedro ltzican. de aguas residuales, 

1338 
Rehubicaóon sobre Nivele.s del lago) 1338ml 

Proyecto y Construcdon de Planta Potabilizadora de agua en San 
Pedro ltzican, 

Perforacion de pozo profundo, Equipamiento y Distribucion de 
~gua potable en San Pedro ltzican. 
~OMPRA DE V ACTOR NUEVO, Se justifica por desasolves y 
~esta pes en alacantarillado y por las fosas en servicio y fuera de lnversion a pro 
~rvido en las comunidades de la Ribera 
ONSTRUCCION SEGÚN REINGENIERIA Y SECTORIZAOON DEL 

~ISTIMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
PE CABECERA MUNICIPAL 

FONDEREG alcance 

ONSTRUCOON DE CONCRETO HIDRAUUCO CON REDES DE 
AGUA POTABLE Y COLECTOR SANITARIO DE 36" EN CALLE 16 DE 
EPTIEMBRE, CABECERA MUNICIPAL (CON TUBERIA DE 

POUETllENO CORRUGADO) inc. DRENAJE MADRINA DE 12• 

313 
- -·· ---------- ------ -- ---- ----

FOPEDEP 

IIUI..I..IUN DE EMPEDRADO ECOLOGICO CON HUELLA DE 
~ONCRETO, AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN CALLE PABLO 
IMALDONADO ENTRE CALLE PRINCIPAL Y RANCHO CORTES, EN LA 

NICOLAS. 

alcance 

1 

1 

- ,..,-~ 

PROGRAMA 

APAZU 

APiat:J 

APAZU 

APAZU 

~ 

imada de 2,800, 

APAZU 

FONDEREG 

FONDERG X 2 

FONDERG X 2 

PROGRAMA 

FOPEDEM 

FOPEDEM 

smwu. 

-wrr. 

INVERSION INVERSION INVERSION 
INVERSION MPAL. BENEFICIADOS 

PROGRAMADA FEDERAL ESTATAL 
16 500000 sor. 30% 20% 0% 

1,000,000 1,000,000 -

' 

r n,97Q.ooo - --~ 2,394,000 5,985,000 3,591,000 -

2,602,916 1,301,458 780,875 520,583 -

900,000 450,000 270,000 180,000 -

1,600,000 800,000 480,000 320,000 - i 

00.00, inversion mun ipal 25% = 700,00< .00 -

18,072,916 9,536,457.97 5,121,874.78 3,414,583.19 

INVER510N INVERSION INVERSION 
PROGRAMADA FEDERAL ESTATAL 

INVERSION MPAL BENEFICIADOS 

3 000 000 or. 60% 40% or. 

2,564,102.57 - 1,538,461.54 1 n'>c <:.A< n"> - · ---·- -
• 1 • 

620,240.61 620,241 ----
3,184,343.18 1,538,461.54 1,645,881.64 

BENEFICIADOS 

1,200,000 1,200,000 

3,500,000 3,500,000 

4,700,000 4,700,000 



~,-
.,.,,.. 

INVERSION INVERSION INVERSION 
INVERSION MPAL BENEFICIADOS HABITAT alcance PROGRAMA PROGRAMADA FEDERAL ESTATAL 

9,022,250 60% 20% 20% 0% 
ONSTRUCCION DE C.D.C. (CENTRO DE DESARROLLO 

S08 HABITAT $5,07S,01S.63 3,045,009 1,01S,003 1,015,003 
OMUNITARJO) EN MEZCALA DE LAASUNCION 
ONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS MULnPLES CON GIMNACIO 

190 HABITAT $1,691,671.88 1,015,003 338,334 338,334 !Y JUEGOS, ANEXO A C.D.C. MEZCALA 

!TALLERES DE DESARROLLO HUMANO Y ECONOMICO EN MEZCALA HAiillAL ~}SS,W-.50 ~&- ~;u,~a- - r- ~.~ ~ ~!!""' --- • - - F 
·---

~ 

$9,446 000.00 
REMODELAOON DE CDC (CENTRO DE DESARROLLO 

HABITAT $1,466,000.00 879,600 293,200 293,200 -560,000 
OMUNITARIO EN SAN PEDRO ITZICAN 

4,092,000 
EMPEDRAOO ECOLOGICO, LIBRAMIENTO FALDA DEL CERRO SAN 

$1,466,000.00 879,600 293,200 293,200 
PEDRO ITZICAN, CON AGUA Y DRENAJE, 3RA ETPA 
MPEDRAOO ECOLOGICO, o CONCRETO EN CALLES DE SAN 

2,502,000 834,000 834,000 
PEDRO CENTRO SAN PEDRO ITZICAN, CON AGUA Y DRENAJE, $4,170,000.00 
ALLERES DE DESARROLLO HUMANO Y ECONOMICO EN SAN 

$2,344,000.00 1,406,400 468,800 468,800 

~ONSTRUCOON DE C.D.C EN CUITZEO -LA ESTANCIA MPIO DE 
278 HABITATVIP 2,775,000 1,665,000 555,000 S55,000 

PONCITLAN, HABITAT V.I.P. 

~ALLERES DE DESARROLLO HUMANO Y ECONOMICO EN CUITZEO. HABITATVIP 925,000 555,000 185,000 185,000 -
----------- - ------- --------- -------------------------- - ---

22,168,250 10,255,941 3,418,647 3,418,647 

INVERSION INVERSION INVERSION 
INVER510N MPAL BENEFICIADOS PREP alcance PROGRAMA PROGRAMADA FEDERAL ESTATAL 

5,000,000 60% 20% 20" 0% 
ONSTRUCCION DE CANCHA DE FUT BOL 7 ANEXO A C.D.C. 

1 PREP 3,750,000 2,250,000 750,000 750,000 
MEZCALA -

~URSOS Y TALLERES DEL PROGRAMA PREP PREP 1,2SO,OOO 7SO,OOO 2SO,OOO 250,000 -____ j 
'------ ------ -

26.7% 5,000,000 3,000,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 

INVERSION INVERSION 1 MIGRANTES 
3 X 1 FEDERAL (MIGRANTtS) ESTATAL INVER510N MPAL BENEFICIADOS 

721,112 S04,778 216,334 

1,659,449.00 829,725 580,807 248,917 

27S l3xl MIGRANTE51 1,237,500 618,750 - 433,125 18S,625 

4,339,173 2,169,587 - 1,518,711 650,876 



!;1;~>,, ·J.VIETROPOLIZACION 201. -'J':U:l:¡¡: INVERSION . 'ERSION INVERSION 
INVERSION MPAL BENEFICIADOS 

~~::;¡~:' :. ": Mi.JNió'j)',Q'::PoNdrlÁN ;.,. . ··=·;: . ,: 
alcance PROGRAMA PROGRAMADA DERAL ESTATAL 

19,565,299 84.6% 00% 15.4% 0% 

~ CIRCUITO VIAL INTERIOR EH CABECERA MUNICIPAL. ENTRONQUE METROP.CON 
1 ~ CARRETERO LAZARO CAROENA$A CARRETERA FEDERAL 290X18 4,332,175.03 3,665,020 . 667,155 

:- 35 
PROYECTO 

! 

_.--1 CIRCUITO VIAL INTERIOR EN CABECERA MUNICIPAL, 
CONSTRUCCION DE CONCREJO HIDRAUUCO CON REDES 

(570X8) 
METROPOU 

4,193,212.77 3,547,458 645,755 . •} DE AGUA POTABLE Y DRENAJE EN CALLE ESPARTA-
. 

ZACION 
. .. EUGENIO BECERRA 
.· CIRCUITO VIAl INTERIOR EN CABECERA MUNICIPAL, 

METROPOLI 
~on nnn ..... CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAUUCO CON REDES (59SX8) 4,474,61~ 3,785,522 

. ......,__ · -~":' ---- ~~j 

DE AGUA POTABLE Y DRENAJE EN CALLE CHICAGO. ZACI~ ~ - .. 

~ 

13,000,000 10,998,000 . 2,002,000 IIIVALORI 

zz 
INVERSION INVERSION INVERSION 

ow PROGRAMA ESTATAL POR CONFIRMAR alcance PROGRAMA PROGRAMADA FEDERAl ESTATAl 
INVERSION MPAL BENEFICIADOS 

vo 
o o 7,000,000 0% 100% 
~~ 

0% 
-'...i CONSTRUCCION DE CALLE HIDALGO ENTRE MICHOACAN 'Y :::¡-

~~ GUANAJUATO, CABECERA MUNICIPAL 
9Q ESTATAL 648,000 648,000 . . 

9z CONSTRUCCION DE CALLE EMIUANO ZAPATA· L MATE OS X < 141 o~ ENTRE STA. MARIA Y OLIMPIA. CABECERA MUNICIPAL 
ESTATAL 909,450 909,450 . . 

1-c(, 

:::!>- CONSTRUCCION DE CALLE OLIMPIA, ENTRE l. MATEOS Y 
u~ 287.7 ESTATAl 2,630,204 
Zco EUGENIO BECERRA, EN CABECERA MUNICIPAL 

2,630,204 . -

8~ CONSTRUCCION DE CALLE OLIMPIA. EN rRE EUGENIO wo BECERRA Y CHICAGO, EN CABECERA MUNICIPAL 
426.2 ESTATAl 3,056,061 o a. 

. 
z< CONSTRUCCION DE CALLE EUGENIO BECERRA ENTRE O::l 194 _..., 

OLIMPIA Y F. VARGAS, EN CABECERA MUNICIPAL 
ESTATAl 1,396,804 1,396,804 

::: e( 

. 

::JW CONSTRUCCION DE cALLE V.SUARES, COL CENTRO lA ESTANCIA a: O 
!;.;"' • CUrTZEO JAL. 

27S ESTATAl 1,773,750 1,773,750 . 
z~ ow CONSTRUCCION DE CALLE AGUSTIN MElGAR, EN COl. CENTRO u a: 

1 lA EST ANClA DE CUIT2EO JAL (asfalto ya) 
ESTATAL . . . -

7,358,209 . 7,358,209 . 
-------------

!oTROS PROGRAMAS CON PARTICIPACION MUNICIPAl Y BENEFICIADOS 
INVERSION INVERSION INVERSION 

PROGRAMADA fEDERAl ESTATAL 
INVERSION MPAL BENEFICIADOS 

Empedrado ecologico con huella de concreto Ubramiento falda 
PET 1,200,000 

70% 0% 20% 10% 
del Cerro San Pedro ltzican 3ra etapa 840,000 . 240,000 120,000 
Empedrado ecologico con huella de concreto Agua y Drenaje en 

PET 600,000 
70% 0% 20% 10% 

La Zapatera 1ra Etapa 420,000 . 120,000 60,000 
Casa de salud La Zapatera obras complementarias para su 

80m2 SSJ 235,099 
60% 0% 40% 

terminacion 141,059 . 94,040 
EMPEDRADO ECOLOGICO CON HUELLAS DE RODAMIENTO EN CAMINO 
DE LA CORONILLA A AGUA CALIENTE DEL KM. 1+370 AL KM. 2+130, 3A 760 FISE 2,710,000 2,710,000 

(\ 
ETAPA 

C-\_M!@ ASPAP' ADOÁ·MN]P!QRO 2DA E'T APA, •. D~t,.~M.;7ilqG ~ . '';,2600 .;. CON.P~QVECTO 'f· .. ;if{f·~·4~_~9·~!d 4,466,070 
A~XM~+1~ < . :., ". ..,.,. ;. . ·,, •·· :· . . . . ::-· .,_ ~ ·- ,·, . ., 

\\ 
REHABIUTACION DE PUENTE PEATONAl PONCITLAN-5ANTIAGO 1 

HABITAT 
280,000 

60% 15% 12.5% 12.5% 
INTERM. 168,000 42,000 35,000 35,000 1 

PROYECTOS DEl PROGRAMA ESCUELA DE CALIDAD P E.C SEP 500,000 
50% 0% 25.0% 25.0% 

250,000 . 125,000 125,000 

-- REHABILITACION DE DISTRITO OE RIEGO NO 013 SAN LUIS-STA 50% 20% 10.0% 20.0% 
CON AGUA 12 '000' 000 CRUZ, 2DA ETAPA 6. 000,000 2,400,000 1,200,000 ___ _1,400,000 

21,991,169 7,819,063.00 9,618,069.95 1,814,040.88 2,740,000.78 

1 sumas 1 :¡;;~HJ,1~1&iaJ.l 47,860,2981 28.0S.t; ?R1 ,~ JMEbitaiiWAi - - ' 



ANEXO 13 

PROGRAMA 3x1 PARA MIGRANTES 2014 

f ORMATO 3x1 *l 

CONVENIO DE CONCERTAC1ÓN 

CONVENIO DE CONCERTACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA DELEGADA FEDERAL DE LA SEDESOL 
EN EL ESTADO DE JALISCO, LA LIC. GLORIA JUDITH ROJAS MALDONADO, POR OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL, EL LIC. SALVADOR RIZO CASTELO Y POR EL SECRETARIO DE 
PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL MTRO. RICARDO VILLANUEVA LOMELi; POR OTRA PARTE 
EL H. AYUNTAMIENTO DE PONCITLÁN, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL C.P. VICTOR 
CARRILLO MUÑOZ, Y POR EL SÍNDICO LIC. JOEL NAVARRO PÉREZ, Y POR OTRA, LA ORGANIZACION DE 
MIGRANTES, CLUB MEZCALA DE LA ASUNCIÓN INC. REPRESENTADA POR, EL C. JOSÉ LUIS VELAZQUES 
CONTRERAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LA SEDESOL", "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", "EL MUNICIPIO" Y "LOS MIGRANTES", RESPECTIVAMENTE; CON EL OBJETO DE FORTALECER LA 
OPERACION DEL PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES A TRAVES DEL PROYECTO •AGUA POTABLE EN 
LIBRAMIENTO FALDA DEL CERRO SAN PEDRO ITZICAN' AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTE CEDENTE S 

l. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 
2013, expone la ruta que el Gobierno de la República se ha trazado para contribuir, de manera más eficaz, a que 
todos juntos podamos lograr que México alcance su máximo potencial. Para lograr lo anterior, se establecen como 
Metas Nacionales: un México en Paz, un México Incluyente, un México con Educación de Calidad, un México 
Próspero y un México con Responsabilidad Global. Asimismo, se presentan Estrategias Transversales para 
Democratizar la Productividad, para alcanzar un Gobierno Cercano y Moderno, y para tener una Perspectiva de 
Género en todos los programas de la Administración Pública Federal. 

El referido Plan establece que el desarrollo social debe ser prioridad de un México Incluyente, que propone enfocar 
la acción del Estado en garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que 
aún nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva; 

11. Que el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre (SINHAMBRE), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, en su artículo PRIMERO la señala como una 
estrategia de inclusión y bienestar social que se implementará a partir de un proceso participativo de amplio alcance, 
cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos para apoyar a las personas en pobreza multidimensional extrema; 

111. Que la Ley de Planeación dispone en su artículo 37, que el Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus 
dependencias, y las entidades paraestatales, podrá concertar la realización de las acciones previstas en el Plan y los 
programas, con las representaciones de los grupos sociales o con los particulares interesados; 

IV. Que la Loy General do Desarrollo Social, en su articulo 6o. señala que es derecho para el desarrollo social, 
entre otros, la educación, la alimentación, la vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano; 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2013, en el artículo 32 estipula que los programas de subsidios del 
Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, se destinarán exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de 
vulnerabilidad, rezago y de marginación, de acuerdo con los criterios que defina el Consejo Nacional de Población y 
las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, mediante acciones que 
promuevan la superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e 
ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales; el desarrollo regional; la 
infraestructura social básica y el fomento del sector social de la economía; 

·este programa es públiCO. a¡eno a cualqUier partido polítiCO Queda estr.ctamente proh1btdo el uso para fines c11sbntos al desarrollo sooal". 1 
·este programa es púbhco, a¡eno a cualquier partido polfbco. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa· 



VI. Que las Reglas de operación del Programa 3X1 para migrantes, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de diciembre de 2013, señalan como su objetivo general, en el numeral 2.1, "Contribuir al desarrollo comunitario 
de las localidades apoyando el desarrollo de proyectos de infraestructura social comunitaria, equipamiento o servicios 
comunitarios, así como de proyectos productivos"; 

VI l. Que los Gobiernos Federal, Estatal, Municipal y los clubes u organizaciones de migrantes radicados en el 
extranjero, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco del Programa 3x1 para Migrantes para concretar proyectos 
que conlleven a mejorar la calidad de vida de los habitantes de las localidades y municipios elegidos por los propios 
migrantes, y 

VIII. Que el proyecto presentado por "LOS MIGRANTES", fue evaluado y dictaminado por el Comité de Validación 
y Atención al Migrante (COVAM) de conformidad con lo previsto en las Reglas de Operación, vigentes para el 
presente ejercicio fiscal, por lo que "LA SEDESOL" ha determinado invertir recursos con "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", "EL MUNICIPIO" y "LOS MIGRANTES", a efecto de que se ejecute el proyecto denominado: "Agua potable 
en libramiento falda del cerro San Pedro ltzican· con registro de participación: P3X1 -14-PIS-0891 -14. 

DE C LARA C IONES 

l. De "LA SEDESOL": 

1.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con los artículos 2o. fracción 1 y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 

1.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la citada Ley, tiene entre sus atribuciones, fortalecer 
el desarrollo, la inclusión y la cohesión social en el país mediante la instrumentación, coordinación y seguimiento en 
términos de Ley y con los organismos respectivos de las Políticas de combate a la pobreza, atención especifica a las 
necesidades de los sectores sociales más desprotegidos, en especial de los pobladores de las zonas áridas de las 
áreas rurales, así como de los colonos y marginados de las áreas urbanas; así como, promover la construcci6n de 
obras de infraestructura y equipamiento para fortalecer el desarrollo e inclusión social , en coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas y municipales y con la participación de los sectores social y privado que se 
deriven de las acciones e inversiones convenidas; 

1.3 Que la Lic. Gloria Judith Rojas Maldonado, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio de Concertación, en su carácter de Delegada Federal de "LA SEDESOL" en el Estado de Jalisco, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 fracción VIl , 38 y 39 del Reglamento Interior de "LA SEDESOL", y 

1.4 Que para todos los fines y efectos legales que deriven del presente Convenio de Concertación señala como 
domicilio el ubicado en la calle Lerdo de Tejada número 2466, Colonia Obrera Centro, Código Postal 44140, en el 
municipio de Guadalajara, Jalisco. 

11. De "El GOBIERNO DEL ESTADO": 

11.1 Por conducto de la Secretaria de Planeación, Administración y Finanzas: 

11.1.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con el artículo 12, fracción 11 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

11.1.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 fracción XXXVII do la ley invocada en el punto anterior, 
tiene entre sus atribuciones la de Intervenir en los convenios o contratos que celebre el Gobierno del Estado con el 
Gobierno Federal, organismos crediticios públicos y privados, entidades federativas y gobiernos municipales 
existentes en el Estado. 

11.1 .3 Que el Mtro. Ricardo Villanueva Lomell, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio de Concertación, en su carácter de Secretario de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del 
Estado de Jalisco, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 12, correlacionado con el artículo 11 fracctón V I, 
ambos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el Artículo 8 fracción XXXV del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Finanzas del Estado de Jalisco, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco. 

"Este programa es públiCO. a,eno a cualquter p3rbdo poHbco Queda estricbmente proh1bldo el uso para fines d•sMtos al desarrollo SOCial". 2 
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11.1.4 Que para todos los fines y efectos legales que deriven del presente Convenio de Concertación señala como 
domicilio el ubicado en la calle Pedro Moreno número 281, tercer piso, Zona Centro Código Postal 44100 en el 
municipio de Guadalajara, Jalisco. 

11.2. Por conducto de la "Secretaria de Desarrollo e Integración Social": 

11.2.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo señalado por el artículo 12, 
fracción X, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

11.2.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 22 fracción 111 de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco, es responsable de diseñar, aplicar y evaluar la Polftica de Desarrollo Social y Humano de las 
personas y de los grupos en los que se integran. 

11.2.3 Que el Lic. Salvador Rizo Castelo, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio 
de Concertación, en su carácter de Secretario de Desarrollo e Integración Social, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

11.2.4 Que para todos los fines y efectos legales que deriven del presente Convenio de Concertación señala como 
domicilio el ubicado en la Avenida Circunvalación Jorge Álvarez: del Castillo W 1088, Col. Mezquitán Country C.P. 
44260, en el municipio de Guadalajara, Jalisco. 

111. De "EL MUNICIPIO": 

111.1 Que el municipio libre es base de la división territorial y de la organización polltica y administrativa del Estado 
de Jalisco, investido de personalidad juridica y patrimonio propios, con fundamento en los artículos 115 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 15 Fracción VI, 80 Fracción VIl y 81 de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco, así como los artículos 37 Fracciones V, XI, XIV; 38 Fracciones V y VIII, 47 Fracción 11 y XIII, 48, 
52 Fracción 11, 53, 64, 66 y 67 de la Ley de Gobierno y la Admin!stración Pública Municipal. 

111.2 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de la Ley de Gobierno y la Administración 
Pública Municipal, tiene a su cargo, entre otras facultades, la de acrecentar los bienes materiales, promover los 
valores y actividades civicas, sociales y culturales, recreativas y deportivas en el municipio, promover las acciones a 
fin de ejecutar las obras de infraestructura y equipamiento urbano, necesarias para el funcionamiento eficiente de los 
centros de población; desarrollar las obras de urbanización básica en las áreas comprendidas en las declaraciones de 
reserva y fomentar o realizar acciones para renovación urbana, entre otras, 

111.3 Que los C. C.P. Víctor Carrillo Muñoz y Lic Joel Navarro Pérez en nombre y representación del H. 
Ayuntamiento de Poncitlán, Jalisco, cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente Con\lenio de 
Concertación en sus calidades de Presidente Municipal y Síndico, respectivamente, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 73 fracción 11 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 10, 38 fracción 11 , 47, 48, 52 y 53 de la Ley 
de Gobierno y la Administración Pública Municipal 

111.4. Que para todos los fines y efectos legales qu€ deriven del presente Convenio de Concertación señala como 
domicilio el ubicado en calle Ramón Corona No. 25 Ote. C.P. 45950, Poncitlán, Jalisco. 

IV. De " LOS MIGRANTES": 

IV.1. Tienen entre sus objetivos el promover el mejoramiento de las condiciones sociales y económicas en sus 
comunidades mexicanas, a través de su participación en el Programa 3x1 para Migrantes de la Secretaría de 
Desarrollo Social, conjuntamente con "LA SEDESOL", "EL GOBIERNO DEL ESTADO" y "EL MUNICIPIO". 

IV.2 Que se encuentran registrados mediante Toma de Nota de fecha 1 de mayo de 2014 otorgada por la 
Federación de Clubes Jaliscienses del Sur de California por la Presidenta, Sra. Pina Hernández, expedida en la 
Ciudad de Los Ángeles, California; 

IV.3. Que el C. José Luis Velazques Contreras cuenta con la representación de "LOS MIGRANTES", según se 
estipula en el documento denominado ·carta de Representación" que ha sido emitido por los integrantes de "LOS 
MIGRANTES y cuenta con la firma de al menos dos de los integrantes de su mesa directiva, incluyendo la del 
Presidente de la misma, se identifica con credencial para votar del Instituto Federal Electoral y número de 
identificación oficial 1925028684906 , quien, entre otras, tendrá la facultad de celebrar el presente Convenio, tal y 
como se describe en el escrito anexo al presente Convenio; 

IV.4 Que es de su pleno conocimiento que los recursos que no se hubiesen destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados al 31 de diciembre de 2014, más los rendimientos 
obtenidos, deberán reintegrarse dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal, a la Tesorería de la 
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Federación (TESOFE) dentro del mismo plazo, remitiendo copia de dicho reintegro a la Delegación para su registro 
correspondiente; 

IV.5 Que reconocen que el incumplimiento de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y de la 
normatividad aplicable, será motivo para que "LA SEDESOL" solicite el reintegro inmediato de los recursos federales, 
y 

IV.6 Que señalan como su domicilio para recibir notificaciones dirigidas a "LOS MIGRANTES" el ubicado en: 
Santuario N° 34 Mezcala, Poncitlán Jalisco C.P. 45970. 

V. "LAS PARTES" declaran: 

V.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación del Programa 3x1 para Migrantes, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio; 

V.2 Que el proyecto, obra o acción objeto de este Convenio no duplica ni se contrapone con ningún otro apoyado 
por el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y 

V.3 Que el proyecto, obra o acción objeto de este Convenio no representa impactos ambientales significativos ni 
desequilibrios ecológicos. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 115, y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 26 y 32 de la Loy Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 37, 38, 39 y 44 de la Ley 
de Planeación; 1, 4, 6, 24, 25, 54, 77, v 79 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; así como el 1 y 
176 de su Reglamento; 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 43 do la Ley General de Desarrollo Social; 7 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 28 y 31 del Decreto del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; las Reglas de Operación del Programa 3x1 para Migrantes publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2013; los Lineamientos de Operación de los Programas de 
Desarrollo Social y Humano 2014; 1, 2, 37, 38, 39 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Social; 
15, 36, 46, 73, 80 y 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco; así como lo previsto por los 
artículos 1, 2, 5, 6, 7, 8, 11 12, 14 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, 1, 2, 3, 4, 10, 37, 
38 fracción VI, 47, 48 y 52 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y 8 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas del Estado de Jalisco en las cláusulas aplicables del Convenio de 
Coordinación para el Desarrollo Social y Humano; "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Concertación, al 
tenor de las siguientes. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "LA SEDESOL", "EL GOBIERNO DEL ESTADO", "EL MUNICIPIO" y "LOS MIGRANTES", convienen 
en conjuntar acciones y recursos para fortalecer la operación del Programa 3x1 para Migrantes, a través de la 
participación en la ejecución del proyecto, denominado; Agua potable en libramiento falda del cerro San Pedro 
ltzican, en adelante "EL PROYECTO", el cual es emanado de la priorización, as1gnación, validación y dictamen por 
"LAS PARTES" firmantes dentro del Comité de Validación y Atención a Migrantes (COVAM), realizada en Lerdo de 
Tejada N° 2466 Col. Obrera Centro C.P. 44140 Guadalajara, Jalisco, México, con fecha 14 de mayo de 2014. 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de "EL PROYECTO" será "EL MUNICIPIO", en lo 
sucesivo "EL EJECUTOR", quien será el responsable de ejecutar los recursos asignados a "EL PROYECTO" en el 
marco del Programa 3x1 para Migrantes, con estricto apego a las Reglas de Operación y demás disposiciones 
jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público. 

TERCERA.- De conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa objeto de este 
Convenio, "LOS MIGRANTES", deberán participar con voz y voto en las instancias que se creen para: el seguimiento y 
vigilancia del ejercicio de los recursos; asl como en los actos de entrega recepción de obras o acciones. 

CUARTA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio se prevé una inversión total de 
$342,852.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M N.) 
conforme a la siguiente distribución: 

"LA SEDESOL" aportará $85,713.00 (OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TRECE PESOS 00/100 M.N.), 
recursos que provienen del Ramo Administrativo 20 "del Programa 3x1 para Migrantes", etiquetados como subsidios 

"Este programa es público, a¡eno a cualqUier partido pollb<::o Queda es:ncwmeme ¡:.rch.t:ldu el uso para fine~ a•stJntos al desarrollo aooa1· 4 
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. . 
sin perder su carácter federal, autorizados mediante oficio W SDSH/2014/AE/21 2/0125/0711 de fecha 27 de marzo de 
2014. 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" aportará $85,713.00 (OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TRECE PESOS 
00/100 M.N.), dichos recursos provienen de la partida presupuesta! W 11003533400242441784 autorizados mediante 
el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado emitido en el Diario Oficial del Estado de Jalisco para el ejercicio 
fiscal 2014. 

"EL MUNICIPIO", aportará $85,713.00 (OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TRECE PESOS 00/100 M.N.), 
dichos recursos provienen de recursos propios autorizados mediante Sesión Ordinaria de fecha 29 de mayo 2014. 

"LOS MIGRANTES", aportarán $85,713.00 (OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TRECE PESOS 00/100 
M.N.), los cuales provienen de recursos propios, mismos que comprueban a través de una carta de intención de fecha 
21 de junio de 2014. 

Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Concertación, están sujetos a la disponibilidad 
presupuesta! del Programa. 

"LAS PARTES" aportarán los recursos y los entregarán a "EL EJECUTOR" mediante cheque o transferencia 
bancaria. 

QUINTA.- El ejercicio de los recursos aportados por "LAS PARTES" a que se refiere la cláusula cuarta, así como la 
realización de las acciones objeto del presente Convenio queda bajo la responsabilidad de "EL EJECUTOR", de 
conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, que se acompaña y que forma parte integral del presente 
Convenio. 

Una vez que se cumpla con lo estipulado en la Cláusula Cuarta del presente Convenio de Concertación. "EL 
EJECUTOR" de los recursos se apegará estrictamente a lo estipulado en las Reglas de Operación y al presente 
instrumento, además, tendrá las responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones técnicas emitidos 
por la Unidad de Microrregiones. 

b) Aplicar los recursos aportados por "LAS PARTES" ministrados, única y exclusivamente a la ejecución de "EL 
PROYECTO" señalado en la cláusula primera, así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

e) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, deberá observar 
las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas y demás ordenamientos aplicables. El inicio de los 
procedimientos para la adjudicación de los contratos señalados en las leyes aquí señaladas se realizará dentro de los 
siguientes 20 días hábiles posteriores a la formalización del presente Convenio. 

d) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante el Convenio de 
Concertación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-recepción de las 
obras terminadas. 

e) Recabar, integrar y entregar a la Delegación de "LA SEDESOL •• la documentación que sea requerida para la 
integración del expediente de transparencia y rendición de cuentas del ejercicio de los recursos, as! como para la 
integración del informe de cuenta pública, respecto de los recursos a que se refiere el presente instrumento, con base 
en los formatos y llneam1entos que en su oportunidad se den a conocer por escrito. 

f) Formular mensualmente los reportes sobre el avance físico-financiero de las obras y/o acciones bajo su 
responsabilidad y remitirlos a "LA SEDESOL" en el Estado y al representante de "LOS MIGRANTES", durante los 
primeros 5 días hábiles del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Elaborar un Programa de Mantenimiento y Conservación "EL PROYECTO", que proporcione las herramientas 
necesarias para llevar a cabo las actividades relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la 
reducción de las averías imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los 
componentes, lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

·este programa es públiCO, a¡eno a cualquier partido polltico Quada estnctamentd prohibido el uso pera fin~s d1st1ntos al desarrollo sooar . 5 
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h) Mantener un control actualizado mediante una cuenta específica para el manejo de los recursos del Programa, 
para los recursos de "LA SEDESOL", "EL GOBIERNO DEL ESTADO", "EL MUNICIPIO" Y "LOS MIGRANTES" a que 
se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio de Concertación; asi como presentar a "LA SEDESOL", para su 
validación, control y seguimiento, los documentos comprobatorios del gasto, los cuales serán sellados por la 
Delegación para su cancelación como instrumento de comprobación. 

i) Cumplir la normatividad vigente en materia ambiental y de obra públíca, en el ámbito federal y estatal, a efecto 
de que la ejecución "EL PROYECTO" no representa un impacto ambiental negativo ni desequílibrios ecológicos. 

j) En general cumplir y observar en todo momento el presente instrumento, las Reglas de Operación y demás 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá estar 
resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos durante cinco años. 

SEXTA.- La instrumentación de "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Convenio, se 
formalizará mediante el Anexo Técnico, registrado en el Sistema Integral de Información de los Programas Sociales 
(SIIPSO). Respecto a las modificaciones que pudieran realizar en cuanto a la ubicación, nombre, importe, o 
características técnicas del proyecto, deberán formalizarse mediante los Anexos Técnicos, registrados en el Sistema 
Integral de Información de los Programas Sociales (SIIPSO). 

SÉPTIMA.- El incumplimiento de cualquiera de los compromisos y de las obligaciones asumidas por "El 
EJECUTOR" y/o "LOS MIGRANTES" en el marco del presente Convenio, dará lugar a la terminación anticipada del 
mismo. En tal caso "LAS PARTES" se sujetan a lo dispuesto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Si se 
terminara de manera anticipada el presente Convenio, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del presente instrumento, junto con los intereses que se 
hubieren generado. Este reintegro será por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la 
terminación anticipada del presente Convenio, según lo determine "LA SEDESOL". "EL EJECUTOR" deberá reintegrar 
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubiesen destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados al 31 de diciembre, más los rendimientos obtenidos, 
dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal. Dentro del mismo plazo, deberán remitir copia del 
reintegro a la Delegación para su registro correspondiente. 

OCTAVA.- En el caso de que "EL EJECUTOR" incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o 
en incumplimiento de los compromisos adquiridos en este Convenio, "LA SEDESOL", "EL GOBIERNO DEL ESTADO", 
y/o "LOS MIGRANTES", independientemente de la terminación anticipada del instrumento jurídico, están facultados 
para iniciar las acciones legales ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

NOVENA- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Cuarta del 
presente instrumento, corresponderá a "LA SEDESOL", a la Secretaría de Función Pública, a las Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les 
confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y 
demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento "LAS PARTES" se 
comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar medidas necesarias para establecer el enlace 
y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. "LAS PARTES" convienen 
en que la Secretaria de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de "LAS PARTES" en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA- Este Convenio de concertación se considera de derecho público por lo que las controversias 
que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento serán resueltas por los tribunales federales, de ahí que 
"LAS PARTES" se sometan expresamente a la jurisdicción de estos tribunales competentes con sede en el Distrito 
Federal, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderte en razón a su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "LA SEDESOL" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control presupuesta!, 
seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio, asi como de los recursos que se 
aporten. 

'Este programa es públiCO, ajeno a cualquier partldo poHbco Qued!l estnctamente prohíb:do el uso para fines dl~bntos al desarrollo social' 6 
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' . 
DÉCIMA TERCERA- "LAS PARTES" serán responsables de que durante 1& ejecución de "EL PROYECTO" objeto 

de este Convenio se cumplan las disposiciones señaladds on los numerales 8.1, 8.2, 8.4 y 9 de las Reglas de 
Operación relativos a acciones de contraloría social, participación social, blindaje electoral, difusión y publicidad. 

DÉCIMA CUARTA.- El presente Convenio de Concertación estará vigente a partir del día de su fi rma y hasta el31 
de diciembre de 2014. 

El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por "LAS PARTES", conforme a la normatividad que 
lo origina. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el convenio modificatorio respectivo, y entrarán en 
vigor a partir de su suscripción por "LAS PARTES". 

Conscientes del contenido, trascendencia y alcance legal, "LAS PARTES" lo firman de común acuerdo en cuatro 
ejemplares originales en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 26 dlas del mes de mayo de 2014. 

POR "LA SEDESOL" 

LA DELEGADA FEDERAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
EN EL ESTADO DE JALISCO 

LIC. GLORIA JUDITH ROJAS MALDONADO 

POR "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO E 
INTEGRACIÓN SOCIAL 

LIC. SALVADOR RIZO CASTELO 

EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

MTRO. RICARDO VILLANUEVA LOMELI 

POR " EL MUNICIPIO" 

POR " LOS MIG 

C. JOSE LUIS VELAZQUES CONTRERAS 

Las firmas que anteceden corresponden al Convenio de Concertación 2014, suscrito entre "LA SEDESOL", "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" de Jalisco, "EL MUNICIPIO" de Poncítlán y "LOS MIGRANTES", con el objeto de fortalecer la operación del Programa 
3x1 para Mtgrantes. 

"Este programa es públiCO. ajeno a cualqUier parudo pollboo Queda estnctamente prohíbtdo el uso para fines dtstmtos al desarrollo sooal" 7 
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OrKio No. D.S.IJ4.1l0/CMR/POSHIAI/008/l014 

Follo No. 9321 

DELEGACIÓN JALISCO 
SUBDEU.:CACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y 
HUMANO 

Asunto: Olido dt Aprobaci6o do laveni6n 

C.P. VICfOR CARRILLO MUÑOZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL OE PONCil'LA:-1 
PRESE..VTE 

En relación a los recursos del Ramo 20 "'esarrollo Soaal". en lo correeponchente al 5061-2 PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES 
para el ejeldclo liscal 2014 y de confonnidad con lo pn!VIStO en el Acuerdo de Cootcfrnaaón para le asignaaón y openiCión de los 
recursos del citado programa, le comunico que según la mformaa6n pn~Mntada mediante los anexosl6cnoc:os de autorizaCión y bi!JO el 
marco normabvo de la Reglas de Operación y Lineamientos Espedflcos. se aprueban los sígulelltas recursos para las accones que a 
conbnuac.ón ae enhstan: 

e.leCUTOII: 1-AY1JNTAMIENTO DE f'ONCITI.AN 
O!!ClQ D11f.%.JCJIUD: SQI,=90fll!!14 

MUNICI .1- PONCITI.AH 
1!POOEM~IIIARGIIIACJOH 8A.IA 

HO..Oin 
~·1~ 

~··~··-n 
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~·SDSHI201~AEIZ12AI125111111 
SOStGOWAEIZIZAI12$0711 
SO~I~AEIZ12AI12SI0711 
SOSW201.UAEIZ1U112SI0711 

l'echa0fk.Autoriud6n 
27103/2014 
27A13120U 
27.10312014 
27103121114 

knp..._ 
110.519_1)1) 
1123.~00 

-.-oo 
15.713.00 

Ll'np. Tocal 
1&2,071 00 

3.- .eee.oo 
1.033.11MOO 
342.&52.00 

TOTAL. TIPO OE MUN/01'10: 1 45& 710.00 S U4 1411.00 
TOTALMUNICII'tO: 1,45!710.00 1,!3:!,141100 

TOTAL OfiCIO IO!JCITUD· 1 ,A58.710.00 6,1:14,140.00 
TOTAL e.I!CUTOA; 1,ASI,710.00 6 .. :14,140.00 

TOTAL ,I!O!IIAL I"ROCEOENTE DEL OfiCIO; $1,451,710.00 (UN MILI..ON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO ML SI!TECJI!NTOS Diez PESOS 001100 M. N.) 

TOTAL ~IID!IIAl.NO PROCEDENTI! DEL OfiCIO: $0.00 (PESOS 001100 M. H.l 

La totalidad de estos recursos será aphceda a las obtas y acciones oontemdas en los anexos técruoos de aU1onzaaón o amphaa ón y 
su informaaón complementana, resoetandO la estTuebJra finanoet11 y la apertura programállca delil'lida y sólo podrá ser transfenda 
previa autonuaón de uta Delegación 

En la etecucoón de obras y acaones deber6 observarse el marco norma!Jvo que se consígna en el Deaelo del Presupuesto de Egresos 
de la Federackln para el ejert:ido 2014. ast como los Uneamientos Eapeclftcos de las Reglas de Operación del 2014. 

Asimismo, para efectos de oelebraclón de contratos, ejecución de obras públicas y adquisiciones de bienes muebles. mercanclas y 
materias pnmas, arrendamiento y prestacoón de servicios relacionados con bienes muebles, se deber6 observar las disposiciones 
establecidas en la Ley de AdquiSiciO(Ies, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demjs ordenamlftlltos aplicables 

Le recuetdo que para las acciones de ~~~gílancia y control ~ considerase como apoyo a las contralorias estatales e l 2 al m~lar del 
total de loa ~ fedetaJes y locales destlnadoe a obtas que se .,ao..ten por adminlstraoón dllllda 

En cuanto a las obras que se ejec:uten por contrato. se esta su¡eto a lo sellalado en la Ley Federal de Oeredios. es deor. se debera 
retener a los contratistas et 5 al minar del importe de sus esumaclonea de obra. 

Respecto a las modifiCaciones presupuéstales que se denven de e11ta aprobación, el Ayuntamiento a su d1gno cargo dispondrá de 10 
dlas hébó!es a partir de la recepción de la misma para presentarlas en esta Delegación: después de este plazo no serán autonzadas. 

De ogual forma le rertero la obligación de poner la placa informativa en todas las obras. por lo cual le anexo datos especifiCOs qua habra 
de contener la misma. 

Sin otro particular, le mani:iesto las segundades de mi atenta y d:stmgulda conSider.l<:ion 

UC. CLOK oJ:.fN)(!, 1:.-f~...r.í 
DELEGA FEDERAL OE LA SED 
ESTADO DE JALISCO 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE PONCITLAN, JAL. 
NORBERTO ROJAS SANABRIA 
AUXILIAR DE ECOLOGIA 
PRESENTE. 

OFICIO UNICO 
Poncitlán, Jalisco. 27 de mayo del2014 

Por medio del presente nos dirigimos a usted, con la finalidad de saludarlo y hacer de su 
conocimiento que, con el objetivo de llevar a cabo el proyecto y obra denominada "Agua 
potable en libramiento falda del cerro San Pedro ltzican" y además de integrar los 
expedientes comprobatorios ante auditorias de obras por ejecutar por parte de la 
administración, se nos solicita realizar un estudio de "manifestación de impacto 
ambiental", motivo por el cuál hacemos referencia a su departamento para solicitarle el 
apoyo con respectivo estudio. 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente solicitud, esperamos contar 
con su respuesta. 

) 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

"2014, AÑO DEL BICENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE 
APATZIGAN" 

Ramón Corona No. 25 Ote. C.P. 45950 Poncitlán, Jalisco Mex. Tel. 01 (391) 911-7070 
gobierno@poncitlan.gob.mx www.poncitlan.gob.mx 



GOBIERNO MUNICIPAL DE PONCITLÁN, JAL. 
ING. ARQ. CARLOS CAMPOS RUIZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
PRESENTE. 

Poncitlán -~' Co/IJpro/IJ/so de Todos \~ 
GOOIE ROO ffliJOIE /POI ¿oo/2' ¿01'> . • • ; , 

Poncltlán, Jalisco. 29 de Mayo del2014. 

Por medio del presente hacemos de su conocimiento, que de acuerdo al análisis del posible 
impacto ambiental a generar, derivado de la ocupación de territorio por la obra denominada "Agua 
potable en libramiento falda del cerro San pedro ltzican". Podemos set'\alar innecesaria la 
manifestación de impacto ambiental pues concluimos que el impacto a generar seria mlnimo o casi 
nulo, por las razones siguientes: 

1.- Por ser un proyecto de vlas de comunicación, la ocupación de territorio que se da en la 
localidad, según proyecto, sigue el trazo de caminos existentes que se encuentran en un estado de 
terracerlas, con esto se logra realizar una intervención en la que se impacta un área despejada en 
cuanto a vegetación. Afectando de manera mlnima a la flora. 

2.-Siguiendo este mismo trazo, las caracterlsticas geológicas y de relieve no se ven modificadas, lo 
que mantiene una morfologla y geologla con los mismos cambios hasta el momento. 

3.- Considerando la hidrologla, el aspecto y forma del terreno es de ladera escarpada, que baja al 
lago de Chapara, esto origina una serie de pequenos escurrimientos en tiempos de lluvias que 
desembocan al lago y pasan a ser parte de la forma del terreno, el agua captada de estos 
escurrimientos de acuerdo a proyecto, será canalizada mediante cuneta a lo largo del camino y 
dirigidas a puntos de desahogo, además de que los materiales de construcción son piedra un 80% 
y concreto un 20%, lo que crea una superficie aun permeable pues el área de concreto es mlnima. 

Espero que la respuesta sea de su convencimiento, quedo a su disposición. 

Ramón Corona No. 25 Ote. C.P. 45950 Poncitlán, Jalisco Mex. Tel. 01 (391) 911-7070 
gobierno@poncitlan.gob.mx www.poncitlan.gob.mx 



ING.ARQ. CARLOS CAMPOS RUIZ 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

PRESENTE 

Poncitlán 
Compromiso de Todos 

C.OO/Lnlltl muntCIPnl 201¿ ¿fJJS 

Asunto: Autorización 

Poncitlán, Jalisco. 27 de mayo del2014 

De acuerdo al crecimiento de la población y la mejora continua Urbana, por parte del 

Departamento de Agua Potable y Alcantarillado, es viable el Proyecto y se autoriza la construcción 

de la obra denominada: Agua potable en libramiento falda del cerro San Pedro ltzican. 

ATENTAMENTE 

C. Deli~ Carmen Carrillo Lara 
JEFA DE_,AGuA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

Ramón Corona No. 25 Ote. C.P. 45950 Poncitlán, Jalisco Mex. Tel. 01 (391) 911-7070 
gobierno@poncitlan.gob.mx www.poncitlan.gob.mx 



A QUIEN CORRESPONDA. 
PRESENTE 

Poncitlán 
Compromiso de Todos 

GOO/UlfiO lflUIJ/l 11'111 -'!01.? Z01'5 

ASUNTO: Liberación y/o Afectación 

Por medio del presente, comunico a Ud., que no aplica la liberación del predio y/o 
afectación para la construcción del proyecto denominado: "Agua potable en libramiento 
falda del cerro San pedro ltzlcan". Ya que las calles no son propiedad privada, por tal 
motivo el H. ayuntamiento puede realizar las Obras que considere sean en beneficio de la 
población. 

Sin más por el momento agradezco sus finas atenciones y quedo a sus órdenes. 

ATENTAMENTE: 
Poncitlán, Jalisco. 27 de Mayo del 2014 
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓlii~ 

Cf; 
';

DEPARTAMENTO DE 
OBRAS PÚ9LICAS 

MUNICIPIO DE 
r>ONCITtÁN, JAL. 

Ramón Corona No. 25 Ote. C.P. 45950 Poncitlán, Jalisco Mex. Tel. 01 (391) 911-7070 
gobierno@poncitlan.gob.mx www.poncitlan.gob.mx 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE PONCITLAN, JAL. 
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

Poncítlán, Jal., 05 de Junio 2014 

URBANIZACIONES CARFER. 

Con fundamento en lo establecidO en los artículos 27 fracción 111 y 43 de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las M1smas, me permito extenderle una atenta invitación para que presente proposición técnico
económica, en virtud de que de conformidad con nuestros registros cuentan con capacidad de respuesta inmediata, 
asf como con los recursos técn1cos , financieros y demás que sean necesarios, para realizar los trabajos que se 
descnben a continuación· 

"AGUA POTABLE EN LIBRAMIENTO FALDA DEL CERRO SAN PEDRO ITZICAN" 

Para tal efecto, se adjuntan al presente oficio, las bases que contienen los requerimientos para que a más tardar el 
18 de Junio 2014, presenten su proposición técnico-económica al Departamento de Obras públicas, cuyo domicilio 
se encuentra en calle Álvaro Obregón # 90 Poncitlán, Jalisco. 

El plazo de ejecución de los trabajos será de 85 días naturales. La fecha estimada de m1cio será el día 01 de ¡ulio 201 
y la fecha est1mada de término será el día 23 de Septiembre 2014. 

Sin otro particular y en espera de su proposición, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

DIRECTOR DE OBRAS PÚ 

c.c.p.- L.C.P. Víctor Carrillo Muñoz. Presidente Mumcipal 
c.c.p.- L.C.P. Fernando Vargas Duran.- Encargado de Hac1enda Mun1c1pal 
c.c.p - Lic. Joel Navarro Pérez.- Síndico Municipal 



GOBIERNO MUNICIPAL DE PONCITLAN, JAL. 
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

Poncitlán, Jal., 05 junio 2014 

OBRAS Y TERRACERIAS GONZALEZ. S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 27 fracción 111 y 43 de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, me permito extenderle una atenta invitación para que presente proposición técnico
económica, en virtud de que de conformidad con nuestros registros cuentan con capacidad de respuesta inmediata, 
así como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, para realizar los trabajos que se 
describen a continuación· 

"AGUA POTABLE EN LIBRAMIENTO FALDA DEL CERRO SAN PEDRO ITZICAN" 

Para tal efecto, se adjuntan al presente oficio, las bases que contienen los requerimientos para que a más tardar el 
18 junio 2014, presenten su proposición técnico-económica al Departamento de Obras públicas, cuyo domicilio se 
encuentra en calle Álvaro Obregón # 90 Poncitlán, Jalisco. 

El plazo de ejecuc1ón de los trabajos será de 85 días naturales. La fecha estimada de inicio será el día 01 de julio 201 
y la fecha estimada de término será el día 23 de Septiembre 2014. 

Stn otro particular y en espera de su proposición, aprovecho la oportunidad para env1arle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

c.c.p.- l.C.P. Víctor Carrillo Muñoz.- Presidente Mumcipal 
c.c.p.- l.C.P Fernando Vargas Duran.- Encargado de Hacienda Municipal 
c.c.p.- Lic. Joel Navarro Pérez. Sindico Municipal 



GOBIERNO MUNICIPAL DE PONCITLAN, JAL. 
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

Poncitlán, Jal., 05 de Junio 2014 

C. FRANSICO JAVIER JIMENEZ GARCIA. 

Con fundamento en lo establecidO en los artículos 27 fracción 111 y 43 de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, me permito extenderle una atenta invitación para que presente proposición técnico
económica, en virtud de que de conformidad con nuestros registros cuentan con capac1dad de respuesta 1nmed1ata, 
así como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, para realizar los trabajos que se 
describen a continuación: 

"AGUA POTABLE EN LIBRAMIENTO FALDA DEL CERRO SAN PEDRO ITZICAN" 

Para tal efecto, se adjuntan al presente oficio, las bases que contienen los requerimientos para que a más tardar el 
18 de junio 2014, presenten su proposición técnico-económ1ca al Departamento de Obras públicas, cuyo domicilio 
se encuentra en calle Álvaro Obregón# 90 Poncitlán, Jalisco 

El plazo de ejecución de los trabajos será de 85 días naturales. La fecha estimada de inicio será el día 01 de ¡ulio 201 
y la fecha estimada de término será el día 23 de Septiembre 2014. 

Sin otro particular y en espera de su proposición, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

c.c.p - LC.P. Víctor Carnllo Muñoz.- Pres1dente Mun1cipal 
c.c.p.- L.C.P. Fernando Vargas Duran.- Encargado de Hac1enda Municipal 
c.c.p.- L1c. Joel Navarro Péroz.- Sfndico Municipal 



OBRAS Y TERRACERIAS GCJNZALEZ, 
S.A. DE C. V. 

oeu a y .,..,.llAC:IliUAa ~NXAL11Z a.A. Dll c .v. 

Ocot lán, Jalisco 06 Junio 2014. 

ING. ARQ. CARLOS CAMPOS RUIZ. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

H. AYUNTAMEINTO DE PONCITLAN, JAL. 

Me di rijo a usted para notificarle de la manera más atenta que aceptamos la invitación al 

concurso de la obra "AGUA POTABLE EN LIBRAMIENTO FALDA DEL CERRO SAN PEDRO ITZICAN" . 

Agradeciendo de antemano, me despido de Usted. 

REPRESENTANTE LEGAL 

FIRMA DE RECIBIDO 

~~-) 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

H. AYUNTAMIENTO PONCITLAN. 



URBANIZACIONES CARFER S.A DE C.V 

Ocotlán, Jalisco 09 Junio 2014. 

ING. ARQ. CARLOS CAMPOS RUIZ. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

H. AYUNTAMEINTO DE PONCITLAN, JAL. 

C:.O:..f.•lr.ORE.Al CP O:.";Sa\' 
O::OTl ... r. J"'LI!>::O 

Me dirijo a usted para notificarle de la manera más atenta que aceptamos la invitación al 

concurso de la obra "AGUA POTABLE EN LIBRAMIENTO FALDA DEL CERRO SAN PEDRO ITZICAN". 

Agradeciendo de antemano, me despido de Usted. 

FIRMA DE RECIBIDO -

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

H. AYUNTAMIENTO PONCITLAN. 

) 



'Ir] 
SERVICIOS OE INGENIERIA 

ING. ARQ. CARLOS CAMPOS RUIZ. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

FRANCISCO JAVIER JIMENEZ GARCIA 
INGENIERO CML 

Ocotlán, Jalisco 09 junio 2014. 

H. AYUNTAMEINTO DE PONCITLAN, JAL. 

Me dirijo a usted para notificarle de la manera más atenta que aceptamos la invitación al 

concurso de la obra "AGUA POTABLE EN liBRAMIENTO FALDA DEl CERRO SAN PEDRO ITZICAN". 

Agradeciendo de antemano, me despido de Usted. 

O JAVIER JIMENEZ GARCIA 

FIRMA DE RECIBIDO 

'~ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

H. AYUNTAMIENTO PONCITLAN. 
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FECHA: 13 de octubre de l0'4 

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales 

Folio: 

Clave de R.F.C.: OTGo4ou6NHo 

Nombre, Denominación O Razón social: OBRAS Y TERRACERIAS GONZALEZ SA DE CV 

Estimado contribuyente: 

+ 

5· 

Respuesta de opinión: 

En iltención a su consulta sobre el Cumplimiento de Oblig¡¡ciooes, se le informa lo siguiente: 

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administrilción Tributa.ria, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, 
se encuentra al corriente con las obligaciones relacionadas con la inscripción al Registro Federal de Contn"buyentes, J¡¡ presentación de declar.aciones y 
no se registran créditos fiscales firmes¡¡ su CMgO, por lo anterior se emite opinión Positiva. 

La presente opinión se realiza únicamente verificando que se tengan presentadas las declaraciones, sin que sea una constancia del coiTectO entero de 
los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultildes de verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación. 

Revisión practicada el día lJ de oc:tubre de ~J.4, a las J.4!l1 horas 

NOTAS: 

La pr&cnte oponión se emite consíder.ando lo esublecido en loa inci- ~) y b), de 1.t rql~ ll.a.u). de 1.t Resolución Mí>cel.ineo F"ISal p¡¡n :ao14 
Tru~doee de estímulos o subsidioe, tiene un~ vigencia de 3 meses contil~ a pulir dd di<a siguímte en que se emate sqún lo esubleddo en r. ~ 1.1 . .1.15. y 30 dl~ 
natunles a partir de su emisaón pua tr1nutes diferentes ~ Señalado, de •cuerdo • l<1 rql~ 11.1.1.13. de t. Resolución Misc:d1neo F'ISCill pu<l ~o'+ 

La opinión dc:l cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fis~ dd contnbuycnte en loe siguientes sentidoe: POSITIVA.· Cuando d contribuyente esU utscnto y 
~comente en c:l cumplimiento de lu obhgadones que se consideran en loe incisoe a) y b) de 1~ rc:Jl~ lb .J.t). de 1~ Resolución Miscc:l!nea Fisal para ~014; NEGATIVA.· 
Cuando el contribuyente no esté al corriente en d cumplimiento de las obligaciones que se consaderan en los incisos a) y b) de la resJ• antes duda; NO INSCRITO.· 
Cuando el contribuyente no se e.ncuentra inscrito en el RFC; INSCRITO SIN OBLIGACIONES.· Cuando el contribuyente estoi mscrito en el RFC pero no tiene 
obligaciones fisales. 

La opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativ~ par~ efectos de contrat~ción de adquisicaones, 
a.rr~ndama~ntos, servídoe u obra pública. 

Para estímulos o subsidios, 1~ o:r.tnaón que se amere indicando que es lnscnto SIN OBUGACIONES 6scales, se tomu~ eomo Poe~tiv¡a cuando el monto del subsldao no 
~ de -40 warioe mínimos d ! rea geogr1fica dd contribuyente elevado al al\ o, en ~ contrario se considera como resuludo N~tivo. 

La presente opinión se emite de confonnicbd con lo establecido en d ardculo p ·D dd Código F'ucal de t. Federación, rqJa lb.J.J). de 1~ Resolución M~Kc:Unea F'ucal 
par~ ~014o no ronstituye respuestil f.lVOf'able respecto ~ contribuyentes que se ubacan en loe supuestoe de loe ardculoe ~ y 69-8 dd Código F"ucal de la Feder~ón. 

Este servaoo es gratuito, m el SA T nuestra mJSión es servuie. 

Sus datos personales son incorporadoe y prottjpdoe en los sistem.u del SAT, de conformidad con los lineamientos de protecoón de Datoe Person~es y con tu daveru~ 
disposaciones fiscales y legales sobre conlldenoalidad y protección de datos, ~ fin de ejercer las facultades confuidas a la autondad fisc~ 

Si desea modallcar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración local de Servicios al Contribuyente de su preferencia y/o a través de la dirección 
www.nt.gob.mx 

Cadena Origin.U: 
IIOTG040116NH0114NA6220973113-l0-201 4 1Pil00000100000700011218811 

SeUo Digit.U: 
Zwe9YmdTM/Rdb5G7Y7Y610ltYS5YlTexW0YnvLnepps0gSYs kvgSWsx4T73Wc2ae /GGnK PSpsLDrBtR/6z63t0zQ 
0hGrGy7V9wR7Y9WD1+70wF8WicL5tjzECibpcGPOlyD/VllxJW22qVvaZfmNlitv/R70TCmlsq9nbTCbk• 

Hoja: tdet 



Poncitlán 
Compromiso de Todo1 

t.nmt unfl tnumt tPffl ir! lit¿ ;,?U/S 

Poncitlán, Jal., ENERO 2014. 

OBRAS Y TERRACERIAS GONZALEZ S.A DE C.V. 

Por este conducto, me permito informarle el número, con el cual quedó registrado ante el 

Padrón de Contratistas de este H. Ayuntamiento. ,. 

CONTRATISTA/OP /2013/005 

Por concepto de aportación para Ingresar al Patrón de Contratistas de este H . . 
Ayuntamiento. 

Sin otro particular de momento, me despido quedando como su Atento y Seguro Servidor. 

ATENTAMENTE 

' 

Ramón Corona No. 25 Ote. C.P. 45950 Poncitlán, Jalisco Mex. Tel. 01 (391) 911-7070 
gobierno@poncitlan.gob.mx www.poncitlan.gob.mx 



~ ...; =- .. - MUNICIPIO DE PONCITLAN, JAL. 

C. RAMON CORONA NO. 25 COL CENTRO, C.P. 45950, PONCITLAN, JAL. BASES DE CONCURSO 

PON-3X1-2014-AP-SP 

CAPÍTULO 1 

1 .- Número y Nombre del Concurso: 

2.- Concurso por invitación a cuando menos tres 
(artiCUlO 27 fraCCIÓn 11): 

3.- Fecha, lugar y hora de la visita de obra (art1culo 
31 fracción IX de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las M1smas). 

4.· Dependencia responsable de la e¡ecución de 
los trabajos y representante 

5.· Fecha, lugar y hora de la JUnta aclaratoria 
(articulo 31 fracción X)· 

6.- Fecha. hora y s1t1o del acto de presentacion y 
apertura de proposiciones técnicas y 
economicas; (artículo 31 fracción XI) 

7.- Garantía de seriedad de la proposición: 

8.· Fecha de fallo: 

9. Firma del Contrato. 

10 .- Recursos para ejecutar la obra 

11 Porcentaje de anticipo para el financiamiento 
de la obra (ArtiCUlO 31 FraCCión VI) 

12.· Plazo de ejecucion. (art1culo 31 fraccion V de 
la ley) 

13.- Garantía por Anticipo (art1culo 31 fracción 
XXIV) 

14.· Garantía por Cumplimiento (articulo 31 
fraCCIÓn XXIV) 

REFERENCIAS 

PON-3Xl-2014-AP-SP. 
AGUA POTABLE EN LIBRAMIENTO FALDA DEL CERRO SAN 

PEDRO ITZICAN. 

Modalidad de Ad¡ud1cación de obra publ1ca como lo marca la Ley de 
Obras Publicas y Servicios Relacionados con las M ismas 

El di¡¡ 10 junio de 2014 a las 09:00 horas, en la D1rección de Obras 
Púbhcas, dentro de la Presidencia Municipal de Ponc1tlan, Jalisco, Situada en 
la calle Ramón Corona no. 25. <.oloma Centro, Ponc1tlán, Jalisco como punto 
de reun1ón para de ah1 part1r al lugar de ejecuc1on de los trabaJOS 

Dirección de Obras Públicas, C. lng Arq. Carlos Campos Ruíz. 
D1rector 

El d1a 10 de junio de 2014 a las 12:30 horu, en la D1reccíon de Obras 
Públicas. dentro de la Presidencia Mun1c1pal de Ponc1tlán, Jalisco. situada en 
la calle Ramón Corond no. 25 colonia Centro. Pondtlán. Jahsco. 

El di a 18 de junio de 2014 a las 09:00 horas, en la D1rección de Obras 
publicas dentro de la Pres1dencia Municipal de Ponc1tlan, Jc1lisco, Situada en 
la calle Ramón Corona no. 25, colonlél Centro. Poncrtlan. Jalisco 

S% del 1mporte de la propos1ción (sm 1 V A) con chf'que no negoc1able 
o cruzado a cargo de cualquier 1nStltuc1on banc:ma. certi fiCado de 
depósito o fianza a favor del Municipio de Poncitlán, Jalisco. 

El di el 23 de junio de 2014 a las 12:00 horas. en la D1recc1on de Obra Pl•C'•I 
en la calle R.1món Corona no. 25, colonia Centro. Pon<.itlcln, Jalisco 

La c1ta para la fi rma del contrato sera a las 13:00 horas del d1a 30 de 

Junio de 2014, en la Dirección de Obras Públ1ca~. dentro de la 

Pres1denc1a Mun1c1pal de Ponc1tlan. Jahsco. Situada en la calle Ramón Co!'Ona 

no. 25, colonia Centro. Poncitlán, Jalisco 

PROGRAMA 3X1 MIGRANTES 2014. 

O% para la ime~at lón de los trabaJOS, y 0% para la compra de matenales 
y demás 1nsumos. (No aplica anticipo) 

Fecha de IniCIO 01 de Julio de 2014. 
Fecha de term1nación: 23 de Septiembre de 2014. 
Días calendario 8 5 d ías. 

La fianza que garantice el antic1po de los traba¡os corresporod1entt>~ 
deberá presenta~e a mas tardar S (cinco) días l"'atu par11r de ~3 
fecha del falio. (No Apl ica fianza de anticipo). 

·"- -'"!<V"' 

--
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-- == • • MUNICIPIO DE PONCITLÁN, JAL. 

C. RAMON CORONA NO. 25 COL CENTRO, C.P. 45950, PONCITLAN, JAL BASES DE CONCURSO 

PON-3X1-2014-AP-SP 
la f1anza que garant1ce el cumplimiento de la ejecuCión de los trabaJOS 
correspondientes debera presentarse a mas tardar 15 (qu1nce) días 
naturales a partir de la fecha del fallo 

El 1d1oma en que deberán presentarse las proposiciones sera en: español y la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será peso 
mexicano. 

El concursante ganador que no firme el contrato por causas 1mputables al m1smo será sanc1onado en los termmos de la ley de obras públicas y 
ServiCIOS Relacionados con las Mismas 

Se podrá subcontratar partes de la obra objeto del concurso previa autonzación por escnto de la Dirección de Obras Públicas siempre que estén 
detallados en forma especifica 

CAPÍTULO 11 

1 la rev1sión y adJudiCacion del contrato se sujetará a los criterios generales que establece la ley de Obras Públicas y Serv~c1os Relacionados 
con las M1smas 

En el cn terio de evaluac1on de las propos1c1ones en mngún caso podran utilizarse mecan1smos de puntos o porcentajes 

Las propuestas se evaluarán de conformidad al procedimiento establecido en el comité de adjudicación de obra públiCa, el cual cons1dera la 
suma algebraica de las diferencias que presenten los costos de msumos de matenales, mano de obra, y herramienta y equ1po, en relac1on al 
presupuesto base elaborado por la dependencia comparando el resultado con la utilidad neta esperada por el partiCipante antes de Impuestos. 
SI la d1ferenc1a no excede a la pos1ble perd1da se cons1dera como solvente. para aplicar postenormente los porcentaJeS de mdirectos 
fmanc1amiento, ut11idad y el16% del 1 V.A 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adJUdicara al concursante, cuya propuesta. 

1 Resulte solvente porque sea remunerativa en su conjunto, 
11 Reuna las condiCiones legales, tecn1cas y econom1ca requendas por la D~recc1on de Obras Publicas. conforme a los cnterios de adjud1cacion 
establecidos en estas bases del concurso; y 
lll. Garantice satisfactonamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas 

S1 dos o mas propOSICiones sat1sfacen la totalidad de los requenm1entos soi1C1tados por el ente públiCo en los térmmos del panafo antenor el 

contrato se adjudica a quien presente la propOSICión solvente del costo evaluado más baJO lo que no s1gmf1Ca necesanamente la del menor 
prec1o. como lo marca la ley 

S1 existan dos o más proposiciones similares, el contrato se adjud1cara de acuerdo con los s1gu1entes cntenos de preferenCia, aplicados en e~te 
orden. 

1 Al concursante local sobre el nac1onal o a este sobre el extranJero; y 
ll. Al concursante reg1strado en la cámara que corresponda de acuerdo a su actiVJdad, sobre el que no pertenece a ella 

Se cons1deran similares las propuestas cuando la diferenCia entre sus costos sea infenor al c1nco por Ciento 

2. El concursante ganador que resulte adJudicatario al contrato para la realizac1ón de los trabaJOS, de las est1maciones que se le cubran. se le 
hara la retenc1on del S (Cinco) al m1llar del 1m porte de cada una de ellas. antes de 1 VA para cumplir con el art1culo 16 del Reglamento de la ley 
de Obra Publica del Estado de Jalisco. por concepto de derechos de mspecc1on. control y V1911anc1a de los trabaJOS realizados 

3. N1nguna de las condiCiones conten1das en las bases del concurso, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas de 
conformidad con la ley 
4 .- Para aclarar cualqUier duda en relac1ón con el concurso durante el plazo disponible para la preparac1ón de la propOSICÍÓI', los concursante~ 
podran consultar por escnto a la Dlrecc1on de Obras Publicas. las dudas les serán aclaradas en la JUnta de aclaraciones 
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C. RAMON CORONA NO. 25 COL. CENTRO, C.P. 45950, PONCITLAN, JAL. 

6.- Al presentar las proposiCiones, los concursantes aceptarán lo s1gu1ente 

BASES DE CONCURSO 

PON-3Xl-2014-AP-SP 

6.1.- Que han juzgado y tomado en cuenta, todas las condiciones que puedan 1nfluir en los precios unitarios, tales como: ubicación y cond1ciones 
de acceso a los observados en la visita de la misma, época del ai'lo en la cual se rea lizarán los trabajos de acuerdo con el programa. obras de 
protección y señalamiento vial. condiciones del mercado de los msumos, mano de obra, materiales y maquinaria en la fecha de apertura de 
proposiciones; todo lo antenor, mdepend1entemente de lo que d1chos preCios mcluyan por razón de costo d1recto, del indirecto, financiam1ento 
y de la utilidad; y que el pago sera por unidad de obra termmada a satlsfacCion de la Dirección de Obras Publicas 

6.2.- Que la obra se llevara a cabo con suJeCion a las normas y especifiCaCiones del proyecto conten1do en el paquete del concurso. a los precios 
umtarios que proponga el concursante y a los programas de ejecución y sumin1stros 

6.3.- Que las diferencias que pud1eran resultar en las cantidades de obra anotadas por la Dirección de Obras Púbhcas en el catálogo de conceptos 
con presupuesto, durante la ejecuc1on de la obra ya sea aumentos o reducciones, no justificará reclamaCión alguna del concursante en relac1ón 
con los precios unitarios respect1vos 

6.4.- Que se propondrán prec1os umtanos úniCamente para los conceptos contenidos en el catálogo de conceptos con presupuesto y que no 
deberan proponerse alternativas que modifiquen lo estableCido en estas bases de concurso 

6.5.- Que la eJecuCion de las obras se aJustara a las invers1ones que autonza el gobierno mun1e1pal para el eJerciCIO vigente 

6.6.- Que en mngun caso se cons1derara que las modifiCaCiones al programa de eJeCuCion formulado por el concursante. motivadas por causas 
aJenas a la DirecCion de Obras Pubhcas, derivadas de la mcorrecta e 1neficiente operaCión de sus equ1pos e mstalaCiones 1mphcaran camb10 
alguno de los precios unitarios cot1zados por el m1smo, para los conceptos contenidos en el catalogo correspondiente. 

7.- Todos los documentos solicitados (excepto el catalogo de conceptos con presupuesto, bases de concurso, modelo de contrato y 
est1mac1ones, los cuales deberán presentarse en los formatos proporcionados por la Dirección de Obras Públicas), podrán ser presentados en 

formatos elaborados en computadora. generados en hoJa de calculo, procesador de palabras o por un paquete comercial de precios un1tanos. 
s1empre y cuando cumpla con cada uno de los elementos requendos por la Dirección de Obras Pubhcas. en los formatos entregados en estas 
bases. 

Motivos para rechazar una propuesta 

8.- En los actos de presentaCion y apertura, la Dirección de Obras Pubhcas desechara las propos1cíones en los casos siguientes· 

8.1.- Cuando no se presente el concursante con puntualidad a la hora IndiCada el día del acto de presentac1on y apertura de propOSiciones. 

8.2.- Cuando el sobre que contenga la propuesta no esté cerrado debidamente en forma 1nv1olable y no este rotulado con el tipo de propuesta 

(Técnica o Económ1ca) el numero del concurso y nombre del concursante. 

8.3.- Cuando el concursante no presente cualquiera de los documentos. los presente mcompletos, haya om1t1do algún requ1s1to de las bases del 

concurso o los modif1que en cuanto a su forma o conten1do 

8.4.- Cuando alguna de las hOJaS de la propuesta no venga firmada debidamente por el representante legal del concursante. 

8.5.- Cuando el catalogo de conceptos con presupuesto (Documento PE-6), presente tachaduras o enmendaduras ya sea con corrector hqu1do. 
o et1quetas, o se presente mod1ficado en forma o contenido al aue originalmente se entregó 

8.6.- Cuando se presenten documentos escritos a láp1z o firmado a lapiz 

8.7.- Cuando al concursante le fa lte anotar un preCio un1tano con letra en el catálogo de conceptos con presupuesto (Documento PE-6). 

8.8.- Cuando ex1sta diferenCia entre el importe anotado con letra en la carta compromiso (Documento PE-1) y el anotado como 1mporte total 
en el catálogo de conceptos con presupuesto (Documento PE-6). 

9.- Seran desechadas por la D1recC1on de Obras Púbhcas, posteriormente al acto de apertura o durante la rev1s1ón de los documentos en los 

casos sigu1entes: ~~ 

9.1.- Cuando ex1sta diferenc1a entre el anáhs1s de precio un1tano presentado. (Documento PE-- anotado con letra en el catal09o de 

conceptos con presupuesto, (Documento PE-6). ~ 

ilEI-1\RTAMEt' 10 
OBRAS PÚSLICAS 

M\JNICIPIO i.JI: 
PONCJ 3 
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9.2.- Cuando falte uno o más de los análisis de precios unitarios solicitados en el catálogo de conceptos con presupuesto (Documento PE-6), 
que forma parte de estas bases. 

9.3.- Cuando en los análisis de precios unitarios consideren precios d iferentes a los reportados en la explosión global de insumos (Documento 
PE-3). 

9.4.- Cuando el cálculo e integración de los análisis de precios unitarios no se realice conforme a las disposiciones que para este d ictan las bases. 

9.S.- Cuando dentro de sus análisis de precios unitarios no contengan los insumos de materiales, mano de obra, o equipo o maquinaria 
necesarios para la ejecución del mismo. 

9.6.- Cuando en los análisis detallados de precios unitarios, hagan intervenir destajos o lotes por concepto de mano de obra, materiales y 
equipos, o se indique como subcontrato y no se desglose el precio unitario del mismo en sus insumos de materiales, mano de obra, herramienta 
y equipo 

9 .7.- Cuando no presenten los datos del desglose del análisis para la determinación del costo indirecto, financiamiento, utilidad, o que éste sea 
diferente al uti lizado en los análisis de precios unitarios (Documento PE-S). o que una vez revisado el cálculo de éstos, se encuentren errores 
aritméticos y exista d iferencia con el utilizado en el (Documento PE-S). 

9.8.- cuando en el cálculo de financiamiento no se refleje el pago por anticipos y/o la tasa de interés a que se refiere el (Documento PE-11). 

9.9.- Cuando propongan alternativas al calendario de ejecución de trabajos (Documento PT-6) mayores en plazo a los tiempos establecidos 
por la Dirección de Obras Públicas y/o que presenten dicho calendario con actividades incongruentes en cuanto a su orden o plazo de ejecución. 

9.10.- Cuando no cons1dere en su propuesta lo establecido en la m muta de la junta de aclarac1ones (Documento PT -3). 

9.11.- Cuando se modifiquen las especificaciones establecidas por la D1rección de Obras Públicas en estas bases y su catálogo de conceptos con 
presupuesto 

9.12.- Que se ponga de acuerdo con otros concursantes para cualquier objeto que pudiera desvirtuar el concurso. 

9.13.- Cuando falte al menos uno de los análisis básicos que intervienen en los análisis de precios unitarios solicitados en el (Documento PE
S), que forma parte de estas bases. 

9.14.- Cuando no consideren trabajadores de la especialidad requenda para la ejecución de los conceptos mas significativos. 

9.1S.- Cuando se considere que los prec1os de las propuestas presentadas por los concursantes no son aceptables. cuando se propongan 
Importes que no puedan ser pagados por la Dirección de Obras Públicas. 

9.16.- Cuando el concursante presente propuesta insolvente, de acuerdo a los criterios para evaluación propuestos y aceptados por el comité 
de adjudicación de obra pública. 

9.17.- Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determmados en estas bases y sus apéndices, y que no hayan sido detectados en el 
acto de presentación y apertura de proposiciones. 

9.18.- Cuando el concursante no presente la impresión del catálogo de conceptos con presupuesto generado en el formato proporcionado por 
la Dirección d e Obras Pública s. 

9.19.- Cuando el concursante no considere en el cá lculo del factor de salario rea l para diferentes categorías el 2% de nóminas de impuesto al 
estado, o el 2% del S.A.R. o el 5% del Infonavit o bien si no considera los factores por prestaciones patronales deii.M.S.S. actualizados a la fecha 
de presentación y apertura de propuestas. 
8.20.- Cuando el concursante presente incompleto el documento PTE-5 explosión global de insumos o que '.!Ste sea incongruente con la 
propuesta presentada. 

10.- Las circulares que en su caso se expidan por la Dirección de Obras Públicas. relativas a la presente concurso. y las disposiciones que 
contengan, se considerarán válidas durante la vigencia del contrato y sus convenios adicionales, en su en las circulares se entregue 
catálogo de conceptos con presupuesto y cantidades de obra complementarios. deberán anexarse de conceptos con 
presupuesto onginal. 
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11.- Las propos1c1ones desechadas se devolverán a los concursante que lo soliciten, transcurndos tremta dias naturales contados a part1r de la 
fecha de la resolución respectiva. salvo que ex1sta alguna 1nconform1dad en tram1te. en cuyo caso las propuestas deben conservarse hasta la total 
conclus1ón de la inconformidad e instancias subsecuentes. Agotados diChos terminos la D1rección de Obras PubliCas pueden proceder a su 
devolución o destruccion. 

12.- Al concursante a qUien se le adjud1que el concurso. deberá firmar el contrato dentro del plazo que ftJe la Dtrect~on de Obras Públicas. el 
cual no será mayor de 10 dias habtles contados a part1r de la fecha establec1da en el acta de fallo, debiendo entregar en las of1c1nas de la Directlon 
de Obras Publicas las fianzas a favor del Municipio de PonCitlán Jalisco, para el cumplim1ento del mismo, de no cumplirse con ambos requ1sitos 
el monto de la garant1a de su propos1C1ón se aplicará en beneficio del Mun1cipio de Poncitlán Jalisco, a t1tulo de pena convenCional y por el 
s1mple retardo en el cumpl1miento de la obligación 

13.- El otorgam1ento de los anticipos para la realizaCión de la obra publica. se pactara en el contrato conforme a las SigUientes bases. 

13.1 Para el1n1cio de los trabaJOS, se otorgará un lOo/o (dtez por ciento} de la asignac1ón aprobada al contrato correspondiente para el pnmer 

eJerCICIO En caso de otorgarse (ver capítulo 1 punto 10). 

13.2. Además del antiCipo a que se refiere la fracción antenor. se otorgará un 15% (qUince por Ciento) de la astgnacton aprobada en el eJerCICIO 

de que se trate, para la compra y product~on de matenales y demás insumos En caso de otorgarse (ver capítulo 1 punto 10). 

14.- El tniCIO de los trabaJOS será como se establece La Ley de Obras Publicas y Serv1cios relac1onados con las M1smas. 

15.- Los precios unitarios propuestos, seran fijos y no estaran su¡etos a rev1S1ón durante la realización de la obra. sólo se reconocerán ajustes de 
costos como lo marca la Ley de Obras PúbliCas y ServiCIOS Relacionados con las M1smas 

16.- Al terminar el acto de apertura de las proposiciones, se entregara a los concursantes una copia del acta relat1va al concurso 

16.- Los concursantes conocen, aceptan y aplicarán en su proposiCión, y durante la prestación de sus serviCIOS las normas técnicas para la 
construcción e instalaciones de obra pública Sde DGlS. 

CAPÍTULO 111 

Documentos de la propuesta 

Documentación que se requ1ere para preparar la proposiCión y forma de presentación 

Para preparar la propOSICión, se acompañan a las presentes bases. los anexos con los cuales se 1ntegrara la proposiCton teC""~ica y econom1ca las 

cuales presentarán en el acto de presentaCion y apertura de proposiCiones. mediante dos 5obres cerrados. los cuales conendran. el pnmero de 
ellos. los aspectos técnicos. y el segundo los aspectos econom1tos, como lo marca la Ley de Obras Públicas y ServiCIOS Relacionados con la~ 
Mismas 

a} Las propuestas deberán presentarse en hojas con el membrete del concursante, excepto aquellas que le fueron entregadas por D1rect1on 
de Obras Publicas, en cuyo caso deberan 1dent1ficarse con el nombre o sello del concursante 

b) Los documentos de las propuestas deberán Integrarse y presentarse en sobres cerrados y sellados en forma inv1olable, rotulados con el 

numero del concurso. Nombre correcto de la obra, el nombre del concursante. propuesta tecntca o propuesta economica 

e) Se entregará la proposoción completa en ong1nal. 

d) Las proposiCIOnes presentadas deberán ser firmadas en todas sus hops en forma autógrafa por los concursantes o sus apoderados según 
lo d1spone la Ley de Obras PúbliCas y ServiCios Relac1onados con las M1smas 

e} Los documentos conten1dos en los distintos sobres serán tdenttficados con los mtsmos t1tulos y ordenados en la m1~ma sE-cuenCia que la 
ind1cada a contmuac10n 

Documentos que integran el sobre de la Propuesta Técnica (PT) 
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ol' Documento PT -2. Constancia de visita al sitio de la obra, o carta donde manifieste que conoce y haber vis1tado y examinado con 
detemm1ento el sit1o donde se realizarán las obras y observado las pecuhandades del terreno y sus condiciones amb1entales y prever 
las pos1bles contingenciaS que llegaren a presentarse en el desarrollo de las obras. (en papel membretado del concursante). 

-1' Documento PT-3. Copia de Minuta de la junta de aclaraciones o manifestación escrita de conocer el acta de la junta de 
aclaraciones, en su contenido y alcances y estar conforme con todas las particularidades y acuerdos que se tomaron y que han sido 
considerados en la elaboración de la propuesta, (en papel membretado del concursante). 

"' Documento PT-4. Programa calendarizado de eJecución de los trabaJOS por obra (Diagrama de barras). d1v1do en part1das e 
10d1cando la fecha de 1nicio y término de los trabaJOS. 

<~' Documento PT-5. Modelo de contrato (el que se proporciona por la Dirección). 

-1' Documento PT -6. Documentos que acrediten la experiencia y capacidad t écnica en trabajos similares, con la identificación de los 
trabajos realizados por el concursante y su personal. en los que sea comprobable su participación, anotando el nombre de la 
contratante, descripción de las obras, importes totales, importes eJerCidos o por ejercer y las fechas previstas de terminaciones, 
según el caso. 

Documentos que integran el sobre de la Propuesta Economica (PE} 

o1' Documento PE-l . Escrito de la proposición (incluyendo l.V.A) en papel membretado de la empresa, con el conten1do del formato 
proporcionado en este pliego. 

-1' Documento PE-2. Análisis de los precios unitarios del catálogo de conceptos con presupuesto (desglosando indirectos, utilidad y 
financiamiento), no debe incluirse ell.V.A en el análisis. Deberán ser presentados el lOO% de los análisis de prec1os unitarios. 

"' Documento PE-3. Caúlogo de conceptos con presupuesto de la proposición; unidades de medida. cant1dad de trabajo, precio 
un1tario, importes (con número y letra) y el total de proposición (incluyendo eii.V.A.). Este documento formara el presupuesto de la 
obra que servirá para formalizar el contrato correspondiente. 

En este formato deberá anotarse con número el precio unitario y con letra y número el importe de cada uno de los conceptos. No 
deberá presentar tachaduras, corrector o etiquetas 

En caso de existir d1ferencia entre el importe anotado con letra y el anotado con número en el catálogo de conceptos con 
presupuesto, prevalecerá el anotado con letra 
En caso de encontrarse errores en las operac1ones aritméticas del catálogo de conceptos con presupuesto, se reconocerá como 
correcto el importe de la operación aritmética correspondiente. 

-1' Documento PE-7. Programa de obra financiero, conforme al catálogo de conceptos con presupuesto con sus erogaciones, 
calendarizado y cuantificado en montos, div1do en partidas y sub partidas, del total de los conceptos de trabajo, respetando las 
fechas de inicio y termino md~eadas en estas bases 
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Nota l . Cuando ex1stan razones técmcas o económicas. debidamente fundadas, la Dirección de Obras Publicas. podrá aumentar, reduc•r o 
cancelar algunos de los conceptos señalados en el catalogo de conceptos con presupuesto. lo cual no justificara reclamación alguna por parte 
del concursante en relacion a los conceptos modificados. 

Nota 2. Cuando existan razones técnicas o económicas debidamente fundadas, la D1rección de Obras Públicas, podra mod•ficar alguna de las 
especificaciones de los conceptos señalados en el catálogo de conceptos con presupuesto y 1 o del proyecto, en cuanto al costo de los materiales 
y sus msumos. mano de obra y sus rendimientos, maquinaria y sus rendim1entos y herramienta en su porcentaje, se determmará sobre las 
mismas bases establecidas en la propuesta y el pliego de requ•sitos del concurso respect1vo. 

Nota 3. Para efecto de adjudicac•ón de obras se cons1dera como capac1dad de contratación de los concursantes •gual a 4 veces el monto de su 
cap1tal contable manifestado en el registro del padrón de contratiStas En caso de rebasar esta capacidad con contratos firmados. obras en 
ejecuc•on o as1gnac1ones por concursos ganados. la adjUdiCac•on de la obra se fa llara en favor de la s•guiente propuesta solvente 

Nota 4. El concursante tomará en cuenta que esta es una obra de benefiCio a la comun1dad y deberá de cons1derar a los vecinos. extremando 
las cond1ciones de seguridad para todos ellos 

Nota S. En caso de que la persona que firme los documentos del concurso no sea el representante legal. o los socios del concursante. deberá 
presentar cop1a del poder notanal e 1dent1ficac•ón ofíc1al. 

Nota 6. Para la em1S1on del fallo, se apl1cara lo estableCI<lO en la Ley de Obras Públicas y Serv•cios Relacionados con las Mismas 

Nota 7. No se asignaran los trabajOS o serv•cios a una misma empresa cuando sea propuesto por esta el m1smo personal o maqu1naria en 
penodos de ejecución de trabajOS s•multáneos En ese caso la adjudiCac•on de la obra se fallara en favor de la s1gu1ente propuesta solvente más 

baja 

Nota 8. Una vez notificada el acta de fallo del concurso, la empresa concursante que resulte ganadora deberá de presentar el contrato 
colectivo de trabajo con la ampliacrón de la obra en cuestión, firmado y con el acuse de recibido ante la junta local de conciliación y 
arbitraje, antes de iniciar los trabajos. lo anterior de conformidad como lo establece el artículo 390 de la Ley Federal del Trabajo, para 

los efectos legales que haya lugar. 

Una vez leídas y analizadas las bases de este concurso. se firmarán las presentes conoc•endo el conten1do y los alcances de las m1smas 

Atentamente 

_ G b/) 
lng. ~o~Ruíz 

--orr;ctor de Obras Públicas, 
Municipio de Poncitlán. Jal. 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE PONCITLAN, JAL. 
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

ACTA DE ASISTENCIA A VISITA GUIADA. 

EN LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES, SIENDO LAS 9 :00 HORAS DEL DfA 10 DE 

JUNIO DEL 2014, SE REUNEN PARA EFECTOS DE LLEVAR A CABO LA VISITA GUIADA AL SITIO 

DESTINADO PARA LLEVAR A CABO LA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA "AGUA 

POTABLE EN LIBRAMIENTO FALDA DEL CERRO SAN PEDRO ITZICAN." LOCALIZADA EN LA 

CABECERA MUNICIPAL, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE PONCITLAN, JALISCO", LAS SIGUIENTES 

PERSONAS: 

ARQ. CARLOS CAMPOS RUIZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES. 

ING. J. ANTONIO MARQUEZ CAMARENA, SUPERVISOR DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES. 

ING. FRANCISCO JAVIER JIMENEZ GARCIA, REPRESENTANTE DE LA EMPRESA FRANCISCO 

JAVIER JIMENEZ GARCIA 

ING. IGNACIO GONZALEZ GUTIERREZ, REPRESENTANTE DE LA EMPRESA OBRAS Y TERRACERIAS 

GONZALEZ S.A DE C.V 

ARQ. FERNANDO DE JESUS LOPEZ GARCIA. REPRESENTANTE DE LA EMPRESA URBANIZACIONES 

CARFER, S.A. DE C.V. 

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE NECESARIA PARA LLEVAR 

A CABO LA LICITACION POR INVITACION DE CUANDO MENOS A 3 DE LA OBRA DENOMINADA 

"AGUA POTABLE EN UBRAMIENTO FALDA DEL CERRO SAN PEDRO ITZICAN." DE ACUERDO A LA 

CONVOCATORIA GIRADA CON INVITACIÓN A LAS SIGUIENTES EMPRESAS: 

1.-ING. FRANCISCO JAVIER JIMENEZ GARCIA • 

2.- OBRAS YTERRACERIAS GONZALEZ, S.A . DE C.V . • ¡'<:FA?. O DE 
'~ AAS PÚBLICAS 

MUNICIPIO DE 
PONCITlÁN, JAL. 
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3.- URBANIZACIONES CARFER, S.A. DE C.V. 

POR LO ANTERIOR SE ASIENTA EN LA PRESENTE ACTA QUE DANDO CUMPLIMIENTO A LA 

NORMATIVIDAD REFERENTE A LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 

MUNICIPIOS, SE LLEVARA A CABO LA VISITA A El SITIO DESTINADO A LLEVAR A CABO LA REFERIDA 

OBRA., SIENDO QUE EN ESTE MOMENTO SE ENTREGA A CADA ASISTENCIA UN JUEGO DE PLANOS 

QUE REPRESENTAN El PROYECTO EJECUTIVO DE LA OBRA. 

FIRMAN DE ASISTENCIA: 

----_!f!G. k~NTONIQ MARQUEZ CAMARENA, 

ING. FRANOSCO JAVIER JIMENEZ, 

ING.IGNACIO GONZALEZ GUTIERREZ, 



GOBIERNO MUNICIPAL DE PONCITLAN, JAL. 
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES. 

EN LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES, SIENDO LAS 12:30 HORAS DEL DfA 10 DE 

JUNIO DEL 2014, SE REUNEN PARA EFECTOS DE LLEVAR A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES DE 

LA OBRA DENOMINADA "AGUA POTABLE EN LIBRAMIENTO FALDA DEL CERRO SAN PEDRO 

ITZICAN". UBICADA EN LA LOCALIDAD DE SAN PEDRO ITZICAN EN El MUNICIPIO DE PONCITLAN 

JALISCO", LAS SIGUIENTES PERSONAS: 

ARQ. CARLOS CAMPOS RUIZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES. 

ING. J. ANTONIO MARQUEZ CAMARENA, SUPERVISOR DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES. 

ING. FRANCISCO JAVIER JIMENEZ GARCIA, REPRESENTANTE DE LA EMPRESA FRANCISCO 

JAVIER JIMENEZ GARCIA. 

ING.IGNACIO GONZALEZ GUTIERREZ, REPRESENTANTE DE LA EMPRESA OBRAS Y TERRACERIAS 

GONZALEZ, S.A. DE C.V. 

ARQ. FERNANDO DE JESUS LOPEZ GARCIA. REPRESENTANTE DE LA EMPRESA URBANIZACIONES 

CARFER, S.A. DE C.V. 

ACLARACIONES: 

1. El ING FRANCISCO JAVIER JIMENEZ PREGUNTA QUE DIAMETRO SERA LA 

TUEBRIA DE AGUA POTABLE 

2. EL ARQUITECTO CARLOS CAMPOS RESPONDE QUE SERA RO 26 DE 3" DE 

DIAMETRO. 
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DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

3. El ING IGNACIO GONZALEZ PREGUNTA SOBRE CUAL ES El LABSO DE 

EJECUCION DE LA OBRA. 

4 . El ARQ. CARLOS CAMPOS RESPONDE QUE ELLABSO ES DE 31 OlAS NATURALES 

S. El ING FERNANDO LOPEZ PREGUNTA SI LA LINBEA DE AGUA POTABLE SE 

PUEDE COLOCAR PEGADO Al CORTE BAJO LA CUNETA 

6. El ARQ CARLOS CAMPOS COM ENTA QUE NO LE VE NINGUN PROBLEM A QUE 

ADELANTE. 

NINGUNO DE LOS ASISTENTES TIENE M AS PREGUNTAS, SE PROSIGUE A LA FIRMA DE LA 

CARTA DE ASISTENCIA 

FIRMAN DE ASISTENCIA: 

ARQ. CARLOS CAMPOS RUIZ. 

ING. J. ANTONIO MARQUEZ CAMARENA. 

ING. FRANCISCO JAVIER JIMENEZ. 



C. ARQ. CARLOS CAMPOS RUIZ. 

C. LIC. JOEL NAVARRO PEREZ. 

C. FERNANDO M . VARGAS DURAN. 

GOBIERNO MUNICIPAL DE PONCITLAN, JAL. 
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

Poncitlán, Jal., 10 de Junio 2014. 

ASUNTO: INVITACIÓN PARA APERTURA DE PROPUESTAS. . 

Por medio de la presente, aprovecho para saludarlos y a la vez hacerles una atenta invitación 

para que el día 18 de Junio del 2014 a las 09:00 en la dirección de Obras Públicas, nos hagan el honor 

de presentarse. Para la apertura de proposiciones técnicas y económicas, de la obra: " AGUA 

POTABLE EN LIBRAMIENTO FALDA DEL CERRO SAN PEDRO ITZICAN" 

Sin otro particular de momento y esperando contar con su presencia. Me despido quedando 

como su Atento y Seguro Servidor. 

Atentamente 



GOBIERNO MUNICIPAL DE PONCITLAN, JAL. 
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

ACTA DE APERTURA DE PROPUESTAS 

EN EL SALON DE CABILDO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PONCITLAN JALISCO, SIENDO LAS 

09:00 HRS. DEL DÍA 18 DE JUNIO DEL 2014, SESIONÓ EL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA, DEL 

MUNICIPIO DE PONCITLAN, JALISCO, QUE CON LAS FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY DE 

OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO Y DE SUS MUNICIPIOS, LLEVÓ A CABO EL ACTO DE 

RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, PARA LA LICITACION POR INVITACION 

RESTRINGIDA DE LA OBRA DENOMINADA "AGUA POTABLE EN LIBRAMIENTO FALDA DEL 

CERRO. SAN PEDRO ITZICAN" DE ACUERDO A LA INVITACIÓN A LAS SIGUIENTES EMPRESAS: 

1.-ING. FRANCISCO JAVIER JIMENEZ GARCIA. 

2 .-URBANIZACIONES CARFER S.A. DE C.V. 

3.-0BRAS Y TERRACERIAS GONZALEZ S.A. DE C.V. 

QUE LAS TRES EMPRESAS ANTES CITADAS CUMPLIERON CON LA ENTREGA DE LAS PROPUESTAS 

EN TIEMPO Y FORMA DE ACUERDO AL ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES CON FECHA 18 DE 

JUNIO DEL 2014. 

POR LO ANTERIOR SE ASIENTA EN LA PRESENTE ACTA QUE CONFORME AL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, SE REALIZA LA APERTURA DE 

SOBRES SIN LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LAS EMPRESAS Y SE OBTIENE EL 

SIGUIENTE RESULTADO. 

XPARTAMl,':NTO DE 
.18 ' LICAS 

MlJNIC.IPIO DE 
.>ONCITlÁN, JAL 



GOBIERNO MUNICIPAL DE PONCITLAN, JAL. 
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

FIRMAN EMPRESAS LICITANTES: 

ING. FRANCISCO JAVIER JIMENEZ GARCIA .. ___,J(....--.:..·+-·-+----------
RE PRESENTANTE DE LA EM PRESA URBANIZACIONES CARFER S.A. DE C.V. 

ARQ. FERNANDO DE JESUS LOPEZ GARCJA.~o tf.%:. á 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA URBANIZACIONES CARFER S.A. DE C.V. 

REPRESENTANTE DE CONSTRUCTORA "08 Y TERRACERIAS GONZALEZ, S.A. DE C.V. 



GOBIERNO MUNICIPAL DE PONCITLAN, JAL. 
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

EN VISTA DE QUE LAS TRES EMPRESAS CUMPLEN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR LA 

PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA SE CIERRA LA PRESENTE ACTA EN LA FECHA QUE SE SUSCRIBE, 

Y FIRMAN AL CALCE DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. 

FIRMAN: 

COMITÉ DE OBRA PÚBLICA, ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE PONCITLAN, JALISCO. 

C. ARQ. CARLOS CAMPOS RUIZ 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

C. LIC. JOEL NAVARRO PEREZ 

SINDICO MUNICIPAL 

C. FERNANDO M . VARGAS DURAN 

TESORERO MUNICIPAL 



OBRAS Y TERRACERIAS GONZALEZ S.A DE C.V. 

Cl-: H AYUNTAMIENTO DE PONCITLAN JALISCO 
OIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
ING ARO CARLOS CAMPOS RUIZ 

Concurso No. PON 3X1 ·2014 AP.sP 
Obra: AGUA POTAALE EN lfBRAMIENTOFAUlot. 0EL CERRO SAN~ ITZICAN 

Luaar. OCOTLAN, Jeliooo 

Fecho: 12J06/2014 

Du<eclón• 36-... ..-

Inicio Obra: 

Fin Obra: 0&0612014 

DOCUMENTO 
ART 45 A IX RLOPvSRM 

CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE 08AA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

1 C!digo 
A 
A04 

TZOML 

ECE0211A 

CEAIKiol 

AKMS 

17 01 

1801 

ACOSTI 

REMPEM 

1G01 

2001 

2101 

2201 

Unidad 

AGUA POTAal.l 

TIIAZO V NI\IEI.IICION PARA UNEAS DE AGUA POTAI!U! Y M 
OAENAJE. INCI.V'Il' SUMINISTRO DE MATERIALES. MANO DE 
08RA, EOUIPO V HERRAMIENT-' 

OJ:AVAC./1()>¡ DE ZMJM DE MATERIAL TIPO "Ir DE OOOtloO A lol3 
21o1 ( CON li1:0Kl6 1o1ECN<1C0S CON!!IDERANOO "'"*' DE 
FONDO Y TAlUO INCliNE. IW<O DE OMA EQUIPO Y 
tiERAAWoEHT A P U O T 

ACNIREO EN CAAiiON 1ER KM INClUYE: EQUIPO Y M3 
HEJIAA&ot ENT A 

ACAAR~O tN CAM!ON DE MATERIAl PRODUCTO DE LA M3/K 
0/:AVA.CtON V/O DEMOUCtON 806Rr TfRRACFRlA DEl KM 
2 Al KM 20 (Kl.IS &OBSECUENTES. INCI.UYE MANO OE 
ceRA. EOUIPO Y HERRA.lltENTA P U O T 

PlAHTUA DE ORA VA TRfTl.IR.toCA DE 1 117" A F1N08 DE 1S M3 
CU OE I:SPDOII l'flo.IEiliO T000A. NI'J'tUII:IA PARA 
TEMl100 DE TU8ERIA POR loiEDI08 MANUAlES INCLIJ'Ifó 
MATERIAL MANO 01: ceRA. HfliRA.AI<E>lTA. Y EQUIPO 
PUOT 

SUt.tiNJSTRO Y OOl.OCACtON OE l\JIIO DE F'V' ANGER. ML 
HIORAULIOO R028 OE T (~"t.tl DE OIAMETRO, 
CONSJOCRANOO EMPAOUE DE HUlE. INClUYE MATERIALES. 
PUOT 

AoCOSTII.lAOO DE T\I8ERIAS CON MATERIAL SflfOCIQNAOO M3 
PfiOOUCTO 01: LA EltCAVACIOH liME OE IIOCM INQ.UYE 
CXJW'ACTIOON IW<O DE ceRA. EQUIPO Y HERIW.Iafl.o-

REllENO CON MATERIAL F'ROOUCTO DE LA CXCAVACION M3 
eot.OPACTAOO CON PIZON DE MANO EH CAPAS NO 
MAYORrcS 01' 20 Ct.IS INCI.IJ'Ifó ADICIOH DE AGU-' MANO 
DE OOIIA., EOUIPO Y HERRA.AIIE>ITA. 

CONSTRUCCIOH 01: ATRAOUE CE CONCRETO HOOAAuliOO PZA 
PCo 1il0 I<OIC"2 N N DE O 00 IIXD 30XO 30M. INClUYE 
.... TERIALEI. IW<O DE ceRA. HERRAt.t·ENTA. Y EQUIPO. 

IIU~ Y OOloc:ACIOH DE PII2AS E!l't:CIAUS DE PZA 
PIIC DE •' HIORAuucO COCOS TEES OOI'I.ES TAPQOES 
Y CIIIJCE8 IN<'.I.IJ'Ifó l'IIPIEZA EMPAoOU!:I Y TOOO lO 
NECESN<IO PARA SU CORRECTA~ 

SUt.tiNISTRO DE VAlVULA DE COMPUERTA. CON CUiiRPO PZA 
DE HlfR~ DUCTil GOG-50 O ASTW 438 PARA UNA PRE::;ION 
MÁXIMA DE TAAIIAJO DI: 2SO PSI (11 ~ KOIClll) IoN UN 
DIAWCTRO DE 3"(7~""1 P U O T 

CAJA DE OPEIIACION DE ~AL IIUJ'S 11PO • OE PZA 
DIIOE><~& INTUIIORES 1 7X1 a~ CON ""-"'0 DE 
TAIIIOUE ROJO RECOCIDO DE 021 U TS DE f8PUOR. 
FtfiMI: DE COHCRI!TO PCo 1il0 KGICMl R N CE 10 01 CE 
fSPUOR. ARMADA CON .oci:RO DE llt'FUHUO ~ 0 O JO 
MT8 lOSA DE TECHO DE 20 CM 00 ESPf.'80R. CON 
ACERO Of! REFUERZO f 3 0 10 CM , I>I'I.ANAOO CON 
loiORTEIIO DE CCMaml AAEHA 1 3 DE 01 T8 CE 
I:SPI:SOR, CASTlll08 CE E:SOUNAS OC 2eaAX2eC.. CON 4 
VAA f3, rBTRIIIOS 1 2 0 20CU CONCRETO F'C. 200 KGICM2 
11 N CADENA 

PEII~ DE JCICMlU8CM , DE SI:CCIOH CON • VAR f3 
ESTRI808 W2 0 20CU CONCRETO PCo 200 KCK"2 R N 
REllENO (N FONDO CON OlfAVA TllfT\JOW)j\ PARA. fll.ll\0 
(CONSTIIUCCION EN CAJA SEGÚN ~SPtariCACIOO<EI DE 
CEAJA~.~ ~UVE MATEIIIAl. IW<O CE ~ 
HERRA.Ail>ITA Y EOUIPO P U O T 

, 16001nl 

13112000 

160 9l'lOO 

361 G200 

70 8017 

1,1600000 

1392000 

40000 

~0000 

20000 

20000 

1". Unltano Jl'reclo con lelro 

$12 10 e• DOCE PESOS 101100 M N ") 

$4880 ("CUARENTA Y OCHO PESOS601100 
MN ') 

SI 1 60 e· ONCe PESOS 801100 M N ") 

S6 20 ("SEIS PESOS 201100 M N ') 

$19!144 (' CIE.NTO NOIIENTA Y NUEVE PE906 
441100 M N ") 

$13!110 (" CIENTO THEINTA Y CINCO PESOS 
101100 M N ') 

$160 75 ('CIENTO SESENTA PESOS 7~100 M N 1 

$125 18 e· CIENTO 1/EINTICINCO PESOS 181100 
M N 1 

$13540 ('CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS 
401100 M N ") 

S322 go (" TRESCitHTOS \IEINTl006 PESOS 
901100 M N 1 

S3.9eo 00 ('TRES MIL NO'IIECIENTOS OCH~NTA 
PESO.'> 001100 M N ") 

$14 036 00 

S6.7M 12 

$2. 13!133 

$2.243 go 

S1M.71&00 

Sil . 184GG 

$~160 

$7.96000 

$2000170 

LttC . 



OBRAS Y TERRACERIAS GONZALEZ S.A DE C.V. 

Cl,.nla: H AYUNTAMIENTO DE PONCITLAN JALISCO 
DIRECCION DE oeRAS PUBLICAS MUNICIPAlES 
INO ARO CARLOS CAMPOS RUIZ 

Concurso No. PON·3X1-2014-AP-SP 
Obnl: AGUo'. POTAKE EN UBRAM•ENTO FAlDA OEL CERRO SAN PEORO ITZICAN 

Lugar: OC:OTLAN Jalllco 

Inicio Obnl 0110712014 

Fin Obnl: 0:510812014 

DOCUMENTO 

ART 45AIX RLOPySRM 

CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE 08AA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

1 C6di!!o 
12 

-A 

Conc!p!o Unidad 

-~ Y COlc:x:NXIH DE TOMA NUEVA DE NJAJA PZA 
POT~ INClUYE ~ loW<GUEAA AZUl CON 
REFVERZO DE AlUMlNIO CONECTOR DE M PARA 
MANGUEAA. MAHO DE 08AA EQUIPO, EXCAVACION 
RETIRO Df! PRODUCTO DE 'EXCAVACION REllfl«l CON 
MATERIAL DE BANCO, COMPACTACION Y TOOO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION 

TOTAl. AOUA POT.o\1111 

TOTAl. AOUA POT.o\1111 SAN ~O 

DIRECTOft OINIEML: INO. IONACIO OONZALEZ OUTIERREZ 

TOTAL DEL PRESUPUESTO MOSTRADO SIN IV A: 
IVA 18.00% 
TOTAL DEL PRESUPUESTO MOSTRADO: 

cantidad 1 ,. un11ar1o ¡,._lo con loCra 

~0000 $1.45503 ('UN MIL CUATROCIENTOS ~TA 
Y CINCO PESOS 031100 M N 1 

Acumulodo onllrlor: 

Monto 11111 hojol: 

Acumulodo 

lmpc><a 1 
$8002665 

$334,772.14 

S254,745At 

S80.02t.t5 

$334,772.14 

$334,n2.14 
$53,563.54 

$31111,335.68 
r TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 681100 M.N. 1 

0r}(¡(.,'0 



J FRANCISCO JAVIER JIMENEZ GARCIA 
INGENIERO CIVIL 

SERVICIOS DE IIIGENIERIA 

JIMENEZ CONSTRUCCIONES SERVICIOS DE INGENIERIA 

Cl-: H AYUNTAMIENTO 0E I'ONCITI.AN JALISCO 
OIREOCION OE OBRAS PUBLICAS loiUNlOPALES 
INO ARO CARlOS CAt.IPOS RUIZ 

Concur'IO No. PQN.3X1-2014-AP-SP 
Obra; NJAJA POTAI!l.E EN UBRAMIENTO FALDA OEl CI'RRO SAN PEORO llZICAN 

lnlc:loObra 

fln Olo<a. 

1Ml6/'2014 

36(11 .. 

~ DOCUMENTO 

,..., ~-----L·u~glar·: ·l-IBR._A_M_IE_NT_.O_S_AN._PE._DR_.O_I_n •. ~._ANa. .... -= .... .aa. .... .m .. _. ........................ ._ .. _..__. ...... _. .. _.zx._~.~-¡-g7_PG._. 

2 

3 

7 

8 

11 

10 

CATALOGO OE CONCEPTOS Y CANTIDADES OE 06RA PARA EXPRESION OE PRECIOS UNITARIOS 

X801 iidf&i UH MiRO 
AGUA POTAI!t.E 

TRAZO V NIVELACION PARA LINF.AS OE AGUA POTABlE Y 
DRENAJE. INClUYE SUO.OIN~ DE MATERIALES loiA"<< 
DE 0111111 EQUFO Y~A 

Unldlld 

M 

EXCAVACION DE ZANJAS CE MATERIAl T1PO "8" DE OOOM !o13 
A 2'ol ( OON MEDIOS MB::AHC06 OON$IOERANOO ~INE 
DE FOHDO Y TALUO INCI.~ MANO DE 08RA EQUFO Y 
HERRMOI€NT A P U O T 

ACARREO EN CAAIION 1ER KM, INCluYE E<lUFO Y M3 
HE~AMLNTA 

ACARREO EN CAMION DE MATERIAl PROOUCTO CE LA MJII< 
EXCAVICÓN VIO llEMOUCION 80eRE TERII.ACERÍA DEL 
KM 2 AL KM 20 (KMS SUBSECUI:NTES INClUYE MANO DE 
OIIRA, t:OUIPO Y HE.HRAM1t:N1 A 1' U O 1 

PLANn.LA DE OAAVA TRIT\JfiADo\ DE 11/T A FIN06 DE 1S ... 3 
a.t OE ESPESI()R PROMEDIO. TEHDIOA. NlllaAOA PARA 
TENDIDO DE TUBF.RIA POR MEDIOS MANUALES, INCLUYIC 
MATERIAl. MANO DE OBRA. HERRAMILNT ... Y EOLIOPO 
PUOT 

SUIN41STRO Y cot.OCACION OC TUllO OC PVC ANGER Ml 
.-Auuco R02111 DE J (7SMM) DE DIAMETllO. 
OONSIOERANOO E'...,AOUI DE ~. INCluvt: 
MATERIALES. PU O T 

.ACOSTI.LAOO OE TU8EIMS OON MA IT.RIAl lol3 
SEI.[CC10f<AOO PROOUCTO OE LA EXCAVAOÓN LatL OE 
ROCAS INClUYf. ~ACTACIÓN MANO OE OIIRA 
EQUIPO Y HERRAMICNTA 

RELLENO OON loiATERoAL PROOUCTO Olo LA EXCAVIó. "< Ml 
~ACTAOO OON PIZON Of MANO EN CAP"'- '<O 
!oiAYORES DE 20 CMS INCLuYE ADICION OC AGUA, MANO 
DE OBRA. EOUIPOY HERRAMIENTA 

~DE ATRAOlJE DE CONCI< :lO~ PZA 
F'C> ISO KGICM2 R N OE O 4MX0.3XO 3M, INCLUYE' 
MATERIALES, MANO DE OIIRA. HERRAMIENT" Y EOUIPO 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN OE !'lElAS ESPECIALES DE f'l.A 
PVC 01 e• HIORAUliCO COOOS TEES, COPLES TAPONES 
Y CRUCES INCL\M! LIMPIEZA E'MPAOUES Y TOOO LO 
NE<:ESAA10 PARA SU CORRECTA E.JEC\JCIOH 

1,1600000 

138 2000 

11100«10 

36111200 

708047 

111100000 

' . Unltao1o l "-':lo eon '-In 

$14 50 (' CATORCE PESOS 50/100 M N ' ) 

$49 25 ('CUARENTA Y~ PESOS ~100 lol N 
·¡ 

$1370 t"TRECEPESOS701100 loi N 1 

S6 80 (' SEIS PESOS 80/100 M N 1 

$21240 <' OOSCIENTOSDOCEPESOS401100 M N 
·¡ 

$130 18 ('CI(JJTO TRE:ItlTA r'I:SOS 181100 M N j 

$160 15 (' CIENTO SESENTA PESOS 1!51100 lol N ') 

$10UW t'OENPEl>Oo>501100 MN 1 

$150 30 ('CIENTO CINCUENTA PESOS 301100 M N 
·¡ 

lmpo:t: 

$1&82000 

$2 4711 1~ 

$2~1 01 

$15,03892 

$1:i1.00860 

$11 ,143 24 

$13.118960 

$601 20 

$161200 



1 

FRANCISCO JAVIERJIMENEZ GARCIA 
INGENIERO CIVIL 

SERVICIOS DE IIIGENIE-IA 

JIMENEZ CONSTRUCCIONES SERVICIOS DE INGENIERIA 

Cl-: H AYUNTAMIENTO DE PONCITLAN JAliSCO 
OCRECCION OE 00RAS PUeUCAS MUNICIPALES 
ING ARO CARLOS CAMPOS RUIZ 

Concui'IO No. PON-3X1-2014-AP.SP 'echa: 
Obra: AGUA POTABLE EN LIBRAMIENTO FALDA DEL CERRO SAN PEORO ITZICAN OUrKión: 

181061201~ 

38 dlaa 

Inicio Obra: 0110712014 

Fin Obra: 05/081201~ 

r : LtBRAMIENTO SAN PEORO ITZICAN 

CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE 08RA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS 

C6cllpo 

11 

12 

13 

Concepto 1 
SUt.tNSTRO CE VAI.V\Jl.A lllo COMPIJfKTA CON CUERPO 
CE HIERRO OUCTl. G()(l..S() O ASTM ~ PAAA UNA 
PRESION MÁXIMA OE l1IA8AJO DE 2!10 PSI (17 5 KOICio'2) 
EN UN OIAM~ OE 3"'(75MM) P U O T 

Unidad 

PZA 

CA.JA OE OPERACION DE V ALVULAS TIPO 4 OE PZA 
DIMENSIONES INTERIORES 1 7X1 e FORJADA CON MURO 
DE TABIQUE ROJO RE:COCIOO OC O 28 MTS DE ESPESOR 
F'tm!E DE CXlNCRETO 1"<>1'10 1<01CM' R N. IX! 10 CM 0E 
ESPESOR. ARMADA CON ACERO CE RUIJCRZO 113 0 O 30 
MTS LOSA DE TECHO OE 20 CM OC ESPESOR CON 
ACERO OE REFUEIUO t S 0 10 CM l>l'lANAOO CON 
MORTERO CE CD.IE:NTO ARENA 1 3. 0E 01 TS DE 
ESPESOR, CASTlU.OS CE ESCUNAS CE 2ICMlaaCM CON 
4 VAR 113. ESTRIB06 1 2 0 3lCM CXlNCRETO f'Ca 200 
PERiioOETRAI. CE 30CMXliiCM CE 8ECCIOH CON 4 YAR 113 
ESTR180S lf.2 0 20CM , CON(.IlETO F'C> 200 IWICM2 R N , 
REU..ENO EN FONDO CON OIV.YA T1ltT\JRADA PAAA 
FURO (COfiSTRIJCClON EN CA.JA SEGUN 
ESPECIFlCACIONES 0E CEAJAU, l'fClUYE MATERIAl 
"'AHOOEOilRA. HeRRAMitNTAYEOIJIPO PUOT 

SUMINISTRO Y COLOCACION OC TOMA Nut:VA DE AGUA PZA 
POTA&E INClUYE ASRAZAOCRA, MANGUERA AZUL CON 
REFUERZO DE ALUMINIO CONECTOR OE 1518 PAAA 
MANGU~A, MANO CE OBRA EOUIPO. EXCAVACION 
RETIRO CE PROOIUCTO DE EXCAVACION, RElLENO CON 
MA~IAI. CE BANCO. COMPACTACION Y TODO LO 
NECESARIO PAAA SU CORRECTA EJEcuciON 

TOT~ AGUA POTAIIL!; 

TOT~ AGUA POTAJJU: SAH 1'1:0110 

TOTAL DEL PRESUPUESTO MOSTRADO SIN IVA: 
IVA 1$.00% 
TOTAL DEL PRESUPUESTO MOSTRADO: 

ca-..:1 1 f' . Unitario lr>rKio con-. 

20000 S3780~ ( ' TRES MIL SETEOENTOSOCHENTA 
PESOS 451100 M N ' ) 

2 0000 $12,630 1~ OOCE MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS 
15/100 M N ' ) 

~ 0000 $1 ,98010 (' UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
PESOS 101100 M N ' ) 

r CUATROCIENTOS VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 071100 M. N. •) 

INO. FRANCISCO JAV1Eit JtMENEZ QAitCIA OtltECTOR OENEMI.. 

OOCUMENTO 
ZXTFJ697PG 

'"'re 1 
$7,5e0110 

$~2ecl30 

$108.~~ 

$363,63$.26 
$58,181.10 

$421,818.07 

L 

~~ ----------------------------



Dependencia: H AYUNTMIIENTO OE PONCITtAN JALISCO 
DIRECCION OE 06RAS PUBliCAS MUNIC1PALES 
ING ARO. CAALOS CAMPOS RUIZ 

ConcuBO No I'ON-3X1·201.._...,-SP 
Obra: AGUA POTABLE EN IJ8RAMIEHTO FALDA OEL CERRO SAN PEORO I1"ZlCAN 

lugar: PONCITtAN, JALISCO 

CATALOGO DE CONCEPTOS 

NN't;U'IU<JN PARA liN~ lJt NJi.JA f'O 1 1\1!1.1: Y 
DRENAJE, INClUYE SUMNSTRO DE MATERII\LES MANO 
DE 06AA. EOUII'O Y 1-ERRAMIENT A. 

EXCAvN:tóiN DE ZNI.JioS DE 14\TERW. TIPO "B"DE OOOMA M3 
20.1 ( COOI 1oED106 t.IECNICOS CON$IOERNO:> />FINE DE 
FONOO Y TAl. UD INCUI'IE. MANO ce OIIRA EOUIPO Y 
HERRAMIENTAPUOT 

ACARREO E;N CAMIÓN 1ER KM, INClUYE EQUIPO Y M3 
HERRAMIENTA 

ACARRfO EN CIWÓN DE 14\TERW. PROOUCTO DE LA M31K 
O.CJWN:tóiNYIO OEMOUCIÓN SOBRE TFRRACF.RÍA DEI.I<M 
2 Al I<M 20 (KMS Sli8SECUENTES INClUYE MANO DE 
OBRA EOUIPO Y tERIWIIENTA P U O T 

PU\NTLLA DE GRAVA TRITlJRADA DE 1 117' A FINOS DE 15 M3 
CM DE ESPFSOR PmlMEDIO. TEN~ NI\IEI.A[)ot. PARA 
TENDIOO DE TUSERIA POR ME0106 MANUAlES, INClUYE 
MATERIAl., MANO OE OBRA HERRAMIENTA Y EQUIPO 
PUOT 

SUt.4•NISTRO Y COL~ DE TUBO Ot: P'w'C ANOER MI. 
HIORAut.ICO R028 DE :r (79o'lo4J ce IMMETRO. 
CONSIOERNO:> E.,PAQUE DE HUlE. INClUYE 
MAT'ERtALES P U 0 T 

AC08TLI..AOO DE TUBERiA.S (.oN MA TERW. M3 
SElECCIONADO PROOUCTO DE LA EXCAVACION LIBRE DE 
ROCAS tN<.;LUYE COMPACTACIÓN MANO DE OBRA 
EQUIPO Y HLRRAMtENT A. 

RELLENO CON MATERIAl. PROOUCTO DE LA EXCAVACIÓN M3 
(X]MPACT 1CO COOI PIZON DE MANO EN CAPAS NO 
MAYORES DE 20 CMS INClUYE ~ DE NJUA. MANO 
DE 08RA. EOUIPO Y HERRAMENTA 

CONSTRUCCIÓN DE ATRAQUe OE CONC:RETO tClRÁUUCO PZA 
F"C> 150 KQ.ICM2 R N , 0E O •-.oxO 3)(1) 3M INCt.UYE 
MATERII\LES MANO OEOBRA HERRA.MIE:NTAYEOUIPO. 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PIEZAS ESPECII\LES DE PZA 
P\IC OC •• Ht0RAuUCO, COOOS, TEL8 COPI.E8. TAPONES Y 
CRUCES INCLUYE UMPIEZA, EMPAQUES Y TOOO LO 
NI'CESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION 

9UM,.. TRO DE VÁI. \1\AA DE eot.IPUCRTA C001 CUERPO 
DE HllRilO DUCTL OQG.IiO O ASTM $3111 PARA UNA 
PRESION loiAXiMA DE~ OE 250 PS (1 1 5 KOICM2) EN 
UN cW.!ETRO DE T(75MM') P U O T 

PZA 

13112000 

18011600 

3619200 

70.8047 

1,1800000 

1311.2000 

40000 

50000 

1'«1\a: 

Duración: 

lnk:lo Obra: 

18/0812014 

3Sdlaa 

0111)7/2014 

Fin Obra: 05108/2014 

~ 10 ('CINCUENTA PESOS 101100 MN. ') 

$14 25 ('CATORCE PESOS 251100 M N ') 

$7 30 ('SIETE PESOS 301100 M N ') 

$21000 ('OOSCIENTOSDIEZPESOS00/100 MN ') 

$150 40 ('CIENTO CINCUENTA PESOS 401100 M N ,') 

$180 80 ('CIENTO NOVENTA PESOS 801100 M N ') 

$110 00 ('CIENTO DIEZ PESOS 001100 M N ') 

$180 18 ('CIENTO SESENTA PESOS 181100 M N ') 

$J20 40 (' TRESCIENTOSVEINTE PESOS 401100 
MN ') 

DOCUMENTO 

COTZJPREXXJEJI 

$8.87382 

$2,57868 

$2,84202 

$14.ae8911 

$174 ,464 00 

$13.27518 

$15,312 00 

$1 ,1102 00 

$8.100.20 



URBANIZACIONES CARFER 

Dependencill , H AYUNTNAENTO DE PONCITlAN JAUSOO 
DIRECCION DE 06RAS PUBLICAS ~S 
ING ARO CARLOS CAMPOS RUIZ 

Conwrao No PON-3X1 -2014-AP-SP 

,-.r~FEH 
~D 

Obra: !>.GUA POTA8LE EN UBRAMIENTO FALDA DEL CERRO SAN PEORO ITZJCAN 

'"O.CO.C oo.csc ... ru $ "otc v 
COOKii'LU:a 
CAM HO •w e• BID 
CICOTV.I• JAL SCO 
TU JJl0:~4ll 

Fecha: 

Dur..:lón: 

IniciO~: 

1810ef201~ 

3CS dlas 

Fin~: ~~~ 

Lugar: PONCITLAN, JALISCO 

CATALOGO DE CONCEPTOS 

Conc:pto 
CAJA ce OPERACION ce VkVIA.-:J TIPO • ce 
OIMENS10NES INTERtORES 1 7X1 6 FOR~ CON MURO ce 
TABIQUE ROJO RECOCIDO ce 028 MTS OC C:SPESOR. 
FIRME ce CONCRETO F'C>150 KGICM2 R N, ce 10 CM ce 
ESPESOR, AA~ CON ACERO ce REFUERZO lr3 0 O 30 
MTS. lOSA ce TECI10 DE 20 CM ce ~ CON 
ACERO ce REFUERZO e 3 0 10 CM , I>Pl»U>>O CON 
MORTERO ce CEMENTO ARENA 1 3. ce 01 TS ce 
ESPESOR. CI.STU08 DE ESOUoNAS ce 28CMX»CM CON • 
VAA lr3. ESTRI806 1 2 0 20CM <XlN(.RI:TO F"C> 200 
K'J/Co,l2 R N CADENA 

PLRIMETRIII. ce 30CMX28CM. ce SECCIÓN CON • VAA 1r3 
ESTRtOOS 12 0 20CM , CONCRETO F'C> 200 K~M2 R N . 
RC:llENO EN FONOO CON GRAVA TRIT\JRAO.t< PARA 
Fl. TRO (CONSTR\JCCION EN CAJA SEGÚ'l 
ESI'Ea~" 0E ~l. NCI.UYI: MATERW. MANO 
DE 011RA HERRNoiENTA Y EQUIPO P U O T 

PZA 

SUMINISTRO Y COlOCACION ce TOMA NUEVA DE AGUA PZA 
POTABlE INClUYE ABRAZADERA. MmGUERA AZUL CON 
REFUERZO ce AlUMINIO, CONECTOR ce 518 PARA 
MANGUERA. MANO ce OIIRA EQUIPO, EXCAVACION 
RETIRO ce PROCIUC'TO DE EXCAVACIÓN RELLENO CON 
MATERW. ce BN«X> COIIPACTN::IÓN Y TOOO lO 
NECESARIO PARA 8U CORRECTA EJECUC10N 

TOTAL AGUA POTABLI! 

TOTAL DEL PRESUPUESTO MOSTRADO SIN IV A : 
IVA 16.00% 
TOTAL DEL PRESUPUESTO MOSTRADO: 

~1 
20000 

550000 

P. ~ ll'nlelo con !Rra 

$13,1170 50 ~RECE ML NOVECIENTOS SETENTA 
PESOSS0/100 M N ") 

$2,030 18 \DOS MIL TREINTA PESOS 18/100 M N ") 

(• CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 29/100 M.N. •) 

DOCUMENTO 

COTZJPAEXXJE.lC 

$27.~1 00 

$111,1!59 110 

S»>,131 .29 

$396,531.29 
$63,445.01 

$.459,976.29 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE PONCITLAN, JAL. 
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

DICTAMEN PARA FALLO 

ACTA QUE SE FORMULA CON MOTIVO DEL ACTO DE RESOLUCION PARA FALLO CON EL 

PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO Y DE SUS 

MUNICIPIOS, PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN " AGUA POTABLE EN LIBRAMIENTO 

FALDA DEL CERRO SAN PEDRO ITZICAN". EN LA CIUDAD DE PONCITLAN, JALISCO, EL DIA 23 DE 

JUNIO A LAS 9:00 HRS., SE REUNIERON EN EL H. AYUNTAMIENTO LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 

CUYOS NOMBRES, REPRESENTACIONES Y FIRMAS, FIGURAN AL FINAL DEL PRESENTE DOCUMENTO 

Y QUIENES FORMAN PARTE DEL COMITÉ DE OBRA, PARA DAR A CONOCER LA RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACION DE OBRA, SE INFORMÓ QUE DESPUÉS DE HABER REALIZADO LA EVALUACIÓN DE 

ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE SE OBTUVIERON LOS SIGUIENTES RESULTADOS. 

• El ING. FRANCISCO JAVIER JIMENEZ GARCIA., CUMPLE CON TODOS LOS REQUISITOS 

SOLICITADOS PRESENTA LA PROPUESTA ECONÓMICA QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $ 

421 ,818.07 (CUATROCIENTOS VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 07/100 M.N.) 

• LA EMPRESA OBRAS Y TERRACERIAS GONZALEZ, S.A. DE C.V. CUMPLE CON TODOS LOS 

REQUISITOS SOLICITADOS Y PRESENTA LA PROPUESTA ECONÓMICA QUE IMPORTA LA 

CANTIDAD DE$ 388,335.68 (TRECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL, TRECIENTOS TREINTA Y 

CINCO PESOS 68/100 M.N.) 

• LA EMPRESA URBANIZACIONES CARFER S.A. DE C.V .. , CUMPLE CON TODOS LOS 

REQUISITOS SOLICITADOS Y PRESENTA LA PROPUESTA ECONÓMICA QUE IMPORTA LA 

CANTIDAD DE $ 459,976.29 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y SEIS PESOS 29/100 M.N.) 

POR LO QUE SE DETERMINA QUE TODOS LOS LICITANTES SOBREPASAN EL MONTO ASIGNADO 
A LA OBRA SIENDO EL PARTICIPANTE EMPRESA OBRAS Y TERRACERIAS GONZALEZ, LA QUE 
MAS SE ACERCA AL MONTO, POR LO TANTO SE DETERMINÓ SOLICITARLE EL AJUSTE DE 
PRECIOS AL PRESUPUESTO, A UN MONTO TOTAL DE $ 342,852.00 (TRECIENTOS CUARENTA Y 
DOS M IL OCHOCIENTOS C INCUENTA Y DOS PESOS 00/00. M.N.) l.V.A. I NCLUIDO. 

EL AJUSTE CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER PRESENTADO EN LOS PROXIMOS 15 OlAS, DICHO ACTO 

SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS UBICADA EN LA CALLE 

PALACIO MUNICIPAL S/N, COL. CENTRO DE ESTA LOCALIDAD . 

• 
SIENDO LAS 10:00 HRS. SE DA POR TERMINADO EL PRESENTE ACTO, F l~ DE 

CONFORMIDAD LAS PERSONAS DEL COMITÉ QUE INTERVINIERON EN EL MISMO. ~ 

~OOE 
-t;BAAs · eAs 

MUNI E 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE PONCITLAN, JAL. 
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

COMIT~ DE OBRA PÚBLICA, ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE PONCITLAN, JALISCO. 

FIRMAN: 

C. ARQ. CARLOS CAMPOS RUIZ 

D IRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

C. LIC. JOEL NAVARRO PEREZ 

SfNDICO MUNICIPAL 

C. FERNANDO M . VARGAS DURAN 

TESORERO MUNICIPAL 

..... 
··~ 
:t~cm.A~ l~ 

EL SUSCRITO FUNCIONARIO PÚBLICO CON CARGO DE SECRETARIO GENERAL DEL MUNICIPIO DE PONCITLÁN, 

JAL. EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LA LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL Y COMISIONADO PARA TAL EFECTO: 

CERTIFICO: 

QUE LAS PARTES COMPARECIENTES DE ESTE ACTO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN MI PRESENCIA, LOS 

FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL SIN NECESIDAD DE IDENTIFICARSE POR SER DEL MISMO Y 

PORQUE LOS CONOZCO. DOCUMENTO QUE DOY FE DE TENER A VISTA Y COPIA DEL MISMO ANEXO PARA 

MI ARCHIVO DE CERTIFICACIONES. 



GOBIERNO MUNICIPAL DE PONCITLAN, JAL. 
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

H. AYUNTAMIENTO DE PONCITLAN, JALISCO. 

ACTA DE FALLO 

MEDIANTE INVITACION A CUANDO MENOS TRES 

ACfA QUE SE FORMULA CON MOTIVO DEL ACTO DE FALLO DE LA LICITACION POR INVITACION A 

CUANDO MENOS TRES, DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 

OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO Y DE SUS MUNICIPIOS, PARA REALIZAR LOS TRABAJOS 

CONSISTENTES EN LA OBRA "AGUA POTABLE EN LIBRAMIENTO FALDA DEL CERO SAN 

PEDRO ITZICAN." 

EN LA CIUDAD DE PONCITLAN, JALISCO, SIENDO LAS 12:00 HRS. DEL DÍA 23 DE JUNIO DEL 

2014, SE REUNIERON EN EL H. AYUNTAMIENTO, LOS SERVIDORES PUBLICO$ Y LOS 

REPRESENTANTES DE LAS EMPRESAS LICITANTE$, CUYOS NOMBRES, RESPRESENTACIONES Y 

FIRMAS, FIGURAN AL FINAL DEL PRESENTE DOCUMENTO, PARA DAR A CONOCER LA RESOLUCION 

TOMADA POR ESTE COMIT~ SOBRE LA RECEPCION DE LAS PROPOSICIONES TECNICAS Y 

ECONOMICAS, ACTO QUE FUE CELEBRADO EL DfA 18 DE JUNIO DEL 2014, EN LA DIRECCION DE 

OBRAS PUBLICAS DE ESTE MUNICIPIO. 

EL ACfO FUE PRESENTADO POR EL C. ARQ. CARLOS CAMPOS RUIZ, DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS; C. LIC. JOEL NAVARRO PEREZ, SINDICO MUNICIPAL Y El C. FERNANDO M. 

VARGAS DURAN, TESORERO MUNICIPAL. 

UNA VEZ VERIFICADA LA ASISTENCIA DE LOS PARTICIPANTES, SE DIO A CONOCER EL DICfAMEN 

TECNICO Y ECONOMICO, ASI COMO LA ELABORACION DE UN ACTA DE COMITÉ, MISMA QUE 

SIRVIO DE BASE PARA EL FALLO DE LA LICITACION, EL CUAL SE FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRAS 

PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO Y DE SUS MUNICIPIOS, SE INFORMO QUE DESPUES DE HABER 

REALIZADO LA EVALUACION DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE SE OBTUVIERON LOS 

SIGUIENTES RESULTADOS. 

• LA EMPRESA ING. FRANCISCO JAVIER JIMENEZ GARCIA. CUMPLE CON TODOS LOS 

REQUISITOS SOLICITADOS Y PRESENTA LA PROPUESTA ECONÓMICA QUE IMPORTA LA 

CANTIDAD DE $ 421,818.07 {CUATROCIENTOS VEINTIUN MIL, OCHOCIENTOS DIESIOCHO 

PESOS 07/100 M.N.) I.V.A INCLUIDO. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido polltico, queda prohibido el uso para fines distintos a los estabr&~~~~ 
programa. 



GOBIERNO MUNICIPAL DE PONCITLAN, JAL. 
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

• LA EMPRESA OBRAS Y TERRACERIAS GONZALEZ S.A. DE C.V. CUMPLE CON TODOS LOS 

REQUISITOS SOLICITADOS PRESENTA LA PROPUESTA ECONÓMICA QUE IMPORTA LA 

CANTIDAD DE$ 388,335.68 (TRECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL, TRECIENTOS TREINTA Y 

CINCO PESOS 68/100 M.N.) ) I.V.A INCLUIDO. 

• URBANIZACIONES CARFER S.A. DE C.V. CUMPLE CON TODOS LOS REQUISITOS 

SOLICITADOS Y PRESENTA LA PROPUESTA ECONÓMICA QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE 

$ 459,974.29 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL, NOVECIENTOS SETENTA Y 

CUATRO PESOS 29/100 M.N.) I.V.A INCLUIDO. 

POR LO TANTO EL LICITANTE GANADOR, QUE REUNIÓ LOS CRITERIOS DE ADJUDICACION 

ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION, LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 

ECO NO MICAS REQUERIDAS POR ESTE COMITÉ ES LA EMPRESA: OBRAS Y TERRACERIAS GONZALEZ 

S.A. DE C.V. 

SE MANIFIESTA QUE LA PRESENTE ACTA SURTIRA EFECTO DE NOTIFICACION LEGAL DE LA 

ADJUDICACION DEL CONTRATO A LA EMPRESA GANADORA Y CONFORME A LO ESTIPULADO EN LA 

LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO Y DE SUS MUNICIPIOS, EL CONTRATO 

CORRESPONDIENTE DEBERA SER FIRMADO EL orA 30 DE JUNIO DEL 2014, A PARTIR DE LAS 09:00 

HORAS, PRESENTANDO PARA EL EFECTO COPIA CERTIDICADA DONDE SE ACREDITE LA 

PERSONALIDAD DE QUIEN FIRMARÁ, Y CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL 

ESTADO DE JALISCO Y DE SUS MUNICIPIOS, DEBERA ENTREGAR A LA FIRMA DE CONTRATO, EL 

PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS, DETALLADO POR CONCEPTOS, CONSIGNADOS POR 

PERIODOS, LAS CANTIDADES POR EJERCER E IMPORTES CORRESPONDIENTES, DICHO ACTO SE 

LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS UBICADA EN LA CALLE 

PALACIO MUNICIPAL S/N, COL. CENTRO DE ESTA LOCALIDAD. 

SIENDO LAS 13:30 HRS. SE DA POR TERMINADO EL PRESENTE ACTO, FIRMANDO DE 

CONFORMIDAD LAS PERSONAS DEL COMITÉ QUE INTERVINIERON EN EL MISMO. 

COMITÉ DE OBRA PÚBLICA, ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE PONCITLAN, JALISCO. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido polltico, queda prohibido el uso para fmes distmtos a los estat>lec•o•os en el 

programa. 2 14 



GOBIERNO MUNICIPAL DE PONCITLAN, JAL. 
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

FIRMAN: 

C. ARQ. CARLOS CAMPOS RUIZ 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

C. LIC. JOEL NAVARRO PEREZ 

SINDICO MUNICIPAL 

C. FERNANDO M . VARGAS DURAN 

TESORERO MUNICIPAL 

FIRMAN EMPRESAS LICITANTE$: 

ING. IGNACIO GONZALEZ GUTIERREZ. 

GERENETE GENERAL DE LA EMPRESA OBRAS Y TERRAC 

ING. FRANCISCO JAVIER JIMENEZ GARCIA 

REPRESENTANTE DE LA MISMA. 

ARQ. FERNANDO DE JESUS LOPEZ GARCIA. 

DIRECTOR GENERAL DE LA EMPRESA URBANIZACIONES CA 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido polftico, queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 

programa. 3 14 



GOBIERNO MUNICIPAL DE PONCITLAN, JAL. 
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

EL SUSCRITO FUNCIONARIO PÚBLICO CON CARGO DE SECRETARIO GENERAL DEL MUNICIPIO DE PONCITLÁN, 

JAL. EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LA LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL Y COMISIONADO PARA TAL EFECTO: 

CERTIFICO: 

QUE LAS PARTES COMPARECIENTES DE ESTE ACTO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN MI PRESENCIA, LOS 

FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL SIN NECESIDAD DE IDENTIFICARSE POR SER DEL MISMO Y 

PORQUE LOS CONOZCO. DOCUMENTO QUE DOY FE DE TENER A LA VISTA Y COPIA DEL MISMO ANEXO PARA 

MI ARCHIVO DE CERTIFICACIONES. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político, queda proh1bido el uso para fines distintos a los establecidos en el 

programa. 4 14 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE PONCITLAN, JAL. 
EMPRESA OBRAS, TERRACERIAS Y RENTA DE MAQUINARIA LIRIO 

DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

Poncitlán, Jal. 23 de Junio 2014. 

OBRAS Y TERRACERIAS GONZALEZ. 

Asunto: solicitud de ajuste al monto asignado a la obra 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 27 fracción 111 y 43 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, comunico a usted que derivado de la evaluación de la proposición 
presentada por esa empresa, para realizar los trabajos relativos a " AGUA POTABLE EN LIBRAMIENTO 
FALDA DEL CERRO SAN PEDRO ITZICAN.", dentro del Programa PON-3X1 -2014-AP-SP se concluyó 
que de las propuestas presentadas, la suya es la que más se acerca al monto asignado a la obra por lo tanto 
se determinó solicitar a su representada el ajuste de precios al presupuesto, a un monto total de 
$ 342,852.00 (TRECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 
00/100 M.N.) I.V.A. incluido. 

ATENTAMENTE 

c.c.p.- l.C.P. Víctor Carrillo Muñoz.- Presidente Municipal 
c.c.p.- L.C.P. Fernando Vargas Duran.- Encargado de Hacienda Municipal 
c.c.p.- Lic. Joel Navarro Pérez.- Síndico Municipal 

' E~te progrélma es pt'•bhco, itjeno" r.ualqt• r par1rdo pohli~O. q~.o da pro~ !mlo 1 uso pdra r.,.,es dr tmto\ lo~ t.ltJircrcos ,.., el pro¡¡ram . 1 11 



OBRAS Y TERRACERIAS GONZALEZ, 
S.A. DE C. V. 

oaus Y nMAc.au• oo~a • 11. DI! ~ ·"'· 

AJUS.E DE COSTOS 

Ocotl n Jal4sco a 23/JUNI0/2014 
Av. Fr nc~sco Zarco i2ll'A'. Col C~ntro 

OBRAS Y TERRACERIAS GONZALEZ S.A DE C.V. 
Ing. Ignac1o Gonzalez Gut1errez (Gerente General). 

H. AYUNTAMIENTO DE PONCITLÁN, JAL 
DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS 

Mediante este escrito manifiesto referente a la obra "AGUA POTABLE EN 
LIBRAMIENTO FALDA DEL CERRO SAN PEDRO ITZICAN". Descrita en la 
convocatoria de concurso por invitación No. PON-3X1-2014-AP-SP 

La empresa OBRAS Y TERRACERIAS GONZALEZ S.A. DE C.V. garantiza la 
calidad de sus materiales y procesos ajustándose al presupuesto ($ 
342,852.00) (* TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N. *) para la construcción de la 
obra mencionada en el municipio de Poncitlan Jalisco. 

Sin más por el momento me despido de usted quedando a su disposición. 

Un saludo cordial 

ING. ARQ. CARLOS CAMPOS RUIZ 

Director de Obras Publicas 

MUNICIPIO DE PON CITLAN 

" LA CONTRATISTA" 

ING. IGNACIO GONZALEZ GUTIERREZ 

Gerente General 

OBRAS Y TERRACERIAS GONZALEZ 

S.A DE C.V. 
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MUNICIPIO DE PONCITLÁN, JAL. 
C. RAMON CORONA NO. 25 COL. CENTRO, C.P. 45950, PONCITLÁN, JAL. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, 

PON-3Xl-2014-AP-SP 

Contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de Poncítlan 
Jalisco, representado en este acto por los ciudadanos, el L.C.P. Vk tor Carrillo Muñoz, el Lic. Joel Navarro Pérez, ellng. Arq. Carlos 
Campos Ruiz, el L.C.P. Fernando Martín Vargas Duran en su Carácter de Presidente Municipal, Síndico Municipal, Director de Obras 
Públicas, y Encargado de la Hacienda municipal respectivamente quienes para los efectos de este contrato se les denominara el 
Municipio y por la otra parte la empresa OBRAS Y TERRACERIAS GONZALEZ S.A de C.V. representada por el ciudadano R.l. IGNACIO 
GONZALEZ ANAYA, a quien se le denominara el Contratista, todos Mexicanos, mayores de edad, con capacidad legal para 
contratarse y obligarse, mismos que manifestaron su voluntad para celebrar el presente contrato de conformidad a las siguientes 
declaraciones y clausulas. 

DECLARACIONES 

Municipio Declara: 

1.1.- Que tiene personalidad jurídica para subscribir el presente Contrato de Obras Publicas a Precios Unitarios, de conformidad con 
lo previsto en el Artículo 115 Fracción 11, Inciso C), Fracción 111 y Fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

1.2.- Que tiene la capacidad sobre la contratación de servicios de conformidad con lo previsto en los Artículos 37 Fracción VI y XIII, 38 
Fracción 11, 52 Fracción 11, 63 y 66 de la Ley de Gobierno y la Administración Publica Municipal del Estado de Jalisco. 

1.3.- Que tiene la capacidad de ejecutar la Obra Publica conforme a lo previsto en los Artículos 1, 72 Fracción VIl, 184, 185, 191 y 192 
de la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Jalisco. 

1.4.- Así mismo se tiene la capacidad de regular la obra, por lo que alude, que al no existir un Reglamento Municipal para la Obra 
Pública por lo que para efectos de este Contrato de Obra Pública se toma supletoriamente la Ley de Obras Publicas del Estado de 
Jalisco, y Servicios Relacionados con las Mismas. 

1.5.- Para recibir las erogaciones de la adjudicación del presente contrato, se cuenta con recursos provenientes del programa 3X1 
RANTES 2014, mediante el cual autoriza a la contratante llevar a cabo la contratación de la obra, que se estípula en la cláusula 

nera del presente contrato, de conformidad con el proyecto contenido en los planos, presupuestos, especificaciones, programas, 
darlo y demás anexos técnicos, así como precios unitarios aprobados, que firmados por las partes se adjuntan al presente 

contrato y cuyo contenido forma parte integrante del mismo, quedando por reproducido íntegramente. 

1.6.- Que su Domicilio para los efectos del presente contrato es Palacio Municipal S/N colonia Centro en Poncltlan Jalisco, 
efectos de Facturación cuenta con el siguiente Registro Federal del Contribuyente (R.F.e.) MPJ8501014W9. 

1.7.- Que el presente Contrato fue adjudicado MEDIANTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES, con fundamento 
Artículos 104, 105, 106, y 176 al181 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

11.- El Contratista Declara. 

11.1.- Que tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse a la ejecución de la obra de este contrato y que dispone de la 
organización y elementos materiales, humanos y tecnológicos suficientes para ellos. 

11.2.- Que conoce todos los detalles concernientes a la obra requerida compromet1éndos 
para ello toda su experiencia y conocimiento, apli los procedimientos más eficiente 
obligaciones. 

1 
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MUNICIPIO DE PONCITLÁN, JAL. 
C. RAMON CORONA NO. 25 COL. CENTRO, C.P. 45950, PONCITLÁN, JAL. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, 
PO N-3X1-2014-AP-SP 

11.4.- Que ha presentado el catálogo de conceptos por partidas, el programa de obra por partidas, así como también el 100% de 
análisis de precios de la obra, motivo del presente contrato. 

11.5.- Que tiene establecido su domicilio en AV. FRANCISCO ZARCO #200 COLONIA CENTRO EN OCOTLAN, JALISCO. , mismo que 
señala para que se le practiquen las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán sus efectos legales mientras no 
señale por escrito otro distinto, para todos los fines y efectos de este contrato y se encuentra registrado con la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP), con el Registro Federal del Contribuyente (R.F.C.): OTG040116NHO 

11.6.- Bajo protesta de decir verdad y con fundamento en el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, manifiesta que se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, y que no tiene adeudos pendientes correspondientes a sus 

últimos ejercicios . 

. - Conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obra Publica del Estado de Jalisco y Servicios Relacionados con las 
Mismas, sus Reglamentos, y el contenido de los anexos números 1, 2 y 3, que contienen 1).- catálogo de conceptos y presupuesto 
de obra; y 2).- planos con especificaciones generales y particulares de construcción, 3).- programa general de ejecución de los 
trabajos; y que los tres anexos, debidamente firmados por el Municipio y el Contratista integran el presente contrato. 

11.8.- Que ha reunido y presentado los requisitos para darse de alta en el padrón de contratistas del municipio de Poncitlán, Jal. Y 
que actualmente se encuentra dado de alta con el no. OP/2014/005 

11.9.- En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 17, 
26 y 32 bis de la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal; 1, 2 Fracción VIII, 4 fracción VIl, S Fracción 111, 6, 35 y 55 de la Ley 
Federal de Presupuestos y Responsabilidad Hacendaría; 1, 10, 11, 24, 44, 49, 56, 60, 64, 65, 66, 68, 69, 83, 84, 87, 100, 108, 109 y 
113, 202, 204 y demás aplicables del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 14 Fracciones 
V y IX del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 6 Fracción VIII; las partes otorgan las siguientes: 

Declaran conjuntamente el Municipio y el Contratista, en adelante enunciados de manera conjunta como las partes. 

UNICO.- Que es su interés celebrar el presente contrato de Obra Pública denominada, "AGUA POTABLE EN LIBRAMIENTO FALDA 
CERRO SAN PEDRO ITZICAN" en los términos que se estipulan en el cuerpo del mismo, y al que en lo sucesivo se le denominará, 

contrato" mismos número y nombre que deberá conservar en todos los documentos anexos presentes y futuros que 

formen parte del expediente. 

Expuesto lo anterior, las Partes celebran el presente Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios que se Consigna en las siguientes 

CLAUSULAS 

PRIMERA: Objeto del Contrato. El Municipio encomienda al Contratista y ese se obliga a ejecutar los trabajos consis e 

• "AGUA POTABLE EN LIBRAMIENTO FALDA DEL CERRO SAN PEDRO ITZICAN" Para ejecutarse en y de conformidad con el 

Catálogo de Conceptos y presupuesto de obra autorizado por el Municipio, el proyecto .contenido en los planos, 

especificaciones, programas, calendario y demás anexos técnicos, así como preci unitarios aprobados, que firmados por 

las partes se adjuntan al presente contrato y cuyo contenido forma parte integra te el mismo, quedando por rep 

íntegramente y este se obliga a realízarlos hasta su total terminación, acatand p a ello lo establecido por ---ordenamientos, normas y anexos se adosen la declaración 11.7 de este contrato y ue forma parte· g nt<>~ rl.6t'"l"nR 
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SEGUNDA: Monto del contrato. El monto total del presente contrato es de $ 342,852.00 (TRES CIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.). 

TERCERA: Plazo de Ejecución. El Contratista se oblíga a realizar los trabajos objeto del presente contrato en un plazo de 85 días 

naturales, iniciando los trabajos el dfa 01 de julio de 2014 Y a terminarlos a más tardar el dfa 23 de septiembre de 2014., de 

conformidad con el programa de trabajo aprobado. 

la Ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y el tiempo previsto en el programa general de ejecución de los 

trabajos pactado en este contrato. 

El contratista podrá iniciar la ejecución de los trabajos cuando hayan sido designados el servidor público y represéntate del 

que fungirán como residente de obra y superintendente de construcción, respectivamente. 

Cuando la supervisión se realice por terceras personas, el residente de obra podrá instalarla con posterioridad al inicio de los 

trabajos. 

CUARTA: Disponibilidad del Inmueble, dictámenes, permisos, licencias. 

El Municipio se obliga a poner a disposición del Contratista, el inmueble en el que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este 

contrato, así como, cuando sea el caso, los dictámenes, permisos y licencias que se requieran para su realización, cuya tramitación 

sea competencia del Municipio, observando tanto el Municipio como el Contratista, las disposiciones que en materia de 

asentamiento humanos, desarrollo urbano y construcción rijan en el ámbito federal, estatal y municipal. 

El incumplimiento por parte del Municipio en la entrega oportuna del inmueble en el que deba llevarse a cabo los trabajos del 

contratista, prorrogara en igual plazo a la fecha originalmente pactada para la conclusión de los trabajos, debiendo constar por 

escrito la entrega y recepción del inmueble. 

QUINTA: Anticipos. Para el Inicio de los trabajos objeto del presente contrato el Municipio NO OTORGARA ANTICIP~ 
SEXTA: Forma de Pago. El Municipio y el Contratista convienen que los trabajos objetos del presente contrato, se uen conforme 

a lo establecido en el catálogo de conceptos y presupuesto de obra, mediante la formulación de estimaciones sujetas al avance de 

los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y especificaciones de construcción, que abarcaran un periodo no 
mayor a un mes calendario, las que serán presentadas por el contratista a la residencia de obra dentro de los 6 (seis) días naturales 

siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de 

estas, la que será el día _ de cada mes.; la residencia de obra dentro de los 10 {diez) días naturales siguientes a su presentación, 

deberá revisar, y en su caso, autorizar las estimaciones, mismas que serán pagadas en las oficinas de la Hacienda Municipal, 

Ubicadas en Presidencia Municipal con domicilio en Palacio Municipal S/N Col. Centro en Poncitlan Jalisco. Dentro de un término no 

mayor de 20 (Veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas las estimaciones por la residencia 

de obra. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán y, en su caso se incorporaran a la siguiente 

estimación. 

Las partes acuerdan que para control y efectos 1maciones, estas serán máximo 3 (tre 

uedando esta última, del 10% o 
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complete el expediente físico y digital, técnico, administrativo y fiscal, necesario para la comprobación de la obra ante las 

autoridades competentes. 

SEPTIMA: Garantías. De conformidad con lo previsto por los artículos 48 al 52 de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las 

mismas. Para asegurar el debido cumplimiento de las obligaciones a cargo del Contratista estipuladas en el presente contrato, así como 

garantizar al Contratante el destino de las cantidades de dinero que reciba el Contratista por parte del Contratante, el Contratista se 

obliga a entregar al Contratante: 

a) Garantía De anticipo.- "EL CONTRATISTA", NO OTORGARÁ FIANZA DE ANTICIPO 

arantía De cumplimiento.- Dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de notificación del dictamen de adjudicación, 
el contratista presentará una póliza de fianza para garantizar el cumplimiento total y en tiempo de este Contrato por un importe 
equivalente el 10% (diez por ciento) del importe total del presente Contrato contratada con una institución afianzadora legalmente 
establecida y nombrando como beneficiario de dicha póliza al Contratante, fianza que estará vigente durante el plazo de vigencia de este 
contrato. 
e).- De garantra por defectos, vicios ocultos u otras responsabilidades.- Dentro de los 10 días siguientes a la conclusión del presente 
contrato y previo a la recepción de la obra, una póliza de fianza para garantizar los defectos, vicios ocultos u otras responsabilidades que 
pudieran derivarse del incumplimiento del contrato, por un importe equivalente el 10% (diez por ciento) del importe total del mismo. 

Los trabajo se garantizaran durante un término de 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha del acta de recepción Hsica de los 

trabajos, el contratista deberá garantizar los mismo en los términos de los artículos 64 de la Ley de Obras Publicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. Transcurridos los 12 (doce) meses, sin que exista reclamación alguna por parte del Municipio, El 

Contratista quedara libre de toda responsabilidad sobre los trabajos. 

Cuando aparecieran defectos o vicios ocultos en los t rabajos dentro del plazo, el Municipio deberá notificarlo por escrito al 

contratista, para que este haga las reparaciones o reposiciones correspondientes, dentro de un término máximo de 30 (treinta) días 

naturales. Las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, no podrán consistir en la ejecución total de los trabajos faltantes por 

tlizar por parte del Contratista; en este caso, no procederá a la recepción y se considera que los trabajos no fueron con':c~lu~· ~~'fr" 

plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato. 

OCTAVA: Retenciones. El Contratista conviene expresamente y otorga su consentimiento para que de las estimacio que se le 

cubran, se le haga la retención del S (cinco) al millar del importe de cada estimación antes de I.V.A., para cumplir con el artículo 191 

de la Ley Federar de Derechos en Vigor, por concepto de derechos de inspección, control y Vigilancia de los trabajos por la Secretaria 

de la Función Publica, según lo establece el Articulo 37 Fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal, mismo 
que serán enterados a la contralorfa del estado de Jalisco. Y de aceptar que los importes correspondientes sean descontados del 

valor de la factura por el encargado de la Hacienda Municipal. 

NOVENA: Ajuste de Costos. Las partes acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios unitarios pactados en este 

contrato, cuando ocurran circunstancias de orden económico no previstas que determinen un aumento o reducción de los costos de 

los trabajos aun no ejecutados, conforme al programa general de ejecución de los trabajos pactado y al momento de ocurrir dicha 

contingencia, debiendo constar por escrito el aumento o reducción correspondiente. 

'\ 
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DECIMA: Propiedad de los Trabajos. El contratista conviene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, conferencias, 

informes o cualquier otra forma, los datos y resultados obtenidos de los trabajos objeto de este contrato, sin la autorización expresa 

y por escrito del Municipio, pues dichos datos y resultados son propiedad de esta última. 

DECIMA PRIMERA: Representante del Contratista. El contratista se obliga a establecer anticipadamente y por escrito, al inicio de los 

trabajos, en el sitio de realización de los mismos, un representante permanente que fungirá como superintendente de construcción, 

el cual deberá contar con título profesional de Arquitecto, ingeniero civil o similar, y con una experiencia mínima comprobable de S 

(cinco) aiios en la ejecución de obras afines o similares a las de este contrato y que acreditaran con los documentos legales. Conocer 

con amplitud los proyectos, normas de calidad y especificaciones de construcción, catálogo de conceptos o actividades de obra, 

programas de ejecución y de suministros, incluyendo los planos con sus modificaciones, especificaciones generales y particulares de 

construcción y normas de calidad, bitácora, convenios y demás documentos inherentes, que se generen con motivo de la 

ción de los t rabajos y tendrá las funciones indicadas en el artículo 86 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con la 

Misma. 

El superintendente de construcción debe estar facultado por el Contratista, para oír y recibir toda clase de notificaciones 

relacionadas con los trabajos, aun las de carácter personal, asf como contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones 

en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato. 

El Municipio se reserva el derecho de la aceptación del superintendente de construcción y de solicitar en cualquier momento, por 

causas justificadas, la sustitución del mismo, y el contratista tendrá la obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos 

indicados en el primer párrafo de esta cláusula. 

DECIMA SEGUNDA: Relaciones Laborales del Contratista con sus Trabajadores. El contratista, como empresario y patrón del 

personal que ocupa, con motivo de los trabajos materia de este contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de 

las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. El Contratista se obliga por lo mismo, a 

responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contrato en contra del Municipio, en relación con los 

trabajos del presente contrato. 

MA TERCERA: Recursos Humanos del Contratista. Para el cumplimiento del presente contrato, el Contratista se obliga _ _.,_...... __ 
emplear por su cuenta, el personal técnico especializado, de base y eventuales para la ejecución de los trabajos, 

relación laboral del personal contratado con el municipio. 

Asimismo el contratista se obliga a contratar el personal necesario para la ejecución de la obra, primero e n per nas de la 

localidad, segundo, con personas del municipio, y por último de fuera del municipio, siempre que estos cumpl 

que la empresa proponga de acuerdo con el municipio. 

DECIMA CUARTA: Responsabilidades del contratista. De conformidad con el artículo 214 de la Ley de obra Publica del estado de 

Jalisco, el Contratista será el único responsable de la ejecución de los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y 

ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía publica, protección ecológica y 

de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al efecto le 

Municipio. Cualquier responsabilidad, daiios y perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo del co 

podrán ser reclamadas por el Municipio por la vía judicial correspondiente. 

Asimismo, el contratista se obliga a no ceder en forma parcial o total, en favor de cualquier otr 

y obligaciones derivados de este contrato y sus anexo , on excepción de los derechos de cob 

ejecutados, Municipio, conforme a lo 
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establecido en el último párrafo del artículo 47 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 54 de su 

Reglamento. 

Si con motivo de la cesión de derechos de cobro solicitada por el contratista se origina un atraso en el pago, no procederá el pago de 

gastos por financieros a que hace referencia el artículo 55 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Cuando el contratista requiera la cesión de derechos de cobro para adquirir algún financiamiento para la ejecución de los trabajos, el 

Municipio deberá reconocer los trabajos realizados hasta el momento de la solicitud, aun y cuando los conceptos de trabajo no se 

encuentran totalmente terminados. 

DECIMA QUINTA: Supervisión de los Trabajos. El Municipio designará por escrito al residente de obra con anterioridad al inicio de 

trabajos, el cual deberá recaer en un servidor público que fungirá como su representante ante el contratista y tendrá las 

ciones indicadas en el artículo 84 del Reglamento de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, La 

Residencia de obra deberá estar ubicada en el sitio de la ejecución de los trabajos. 

En la designación del servidor público que fungirá como residente de obra, el Municipio deberá tomar en cuenta que tenga los 

conocimientos, habilidades, experiencia y capacidad suficiente para llevar la administración y dirección de los trabajos; debiendo 

considerar el grado académico de formación profesional de las personas, experiencia en administración y construcción de obras, 

desarrollo profesional y el conocimiento de obras similares a las que se hará cargo. 

El Municipio a través del representante que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos 

efecto del contrato y dar al contratista por escrito las instituciones que estime pertinentes, relacionados con su ejecución en la 

forma convenida y con las modificaciones que en su caso le sean ordenadas. 

Es facultad del Municipio realizar la inspección de todos los materiales que vayan a utilizarse en la ejecución de los trabajos, ya sea 

en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o de fabricación. 

DECIMA SEXTA: De la Bit ácora. la bitácora es el instrumento técnico que, por medios de comunicación física y/o electrónica, 

tuye el medio de comunicación entre el Municipio y el Contratista, en el que se registraran los asuntos y eventos importantes 

se presenten durante la ejecución de los trabajos. 

El uso de la bitácora será obligatorio, su elaboración, su control y seguimiento se hará por los medios convencionales, y deber 

cumplirse con las condiciones y requisitos que establecen los artfculos 94, 95 y 96 del Reglamento de la Ley de Obras Publica 

Servicios Relacionados con las Mimas. 

OECIMA SEPTIMA: Retenciones y penas convencionales. Las penas convencionales se aplicara por atrasos en el cumplimi 

fechas establecidas en el programa general de la ejecución de los trabajos, así como por el atraso en el cumplimiento en la f. cha e 
terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercerea del contrato, estipulándose las siguientes retenciones y o 

convencionales. 

a) El Municipio tendrá la facultad de verificar semanalmente si los trabajos objeto de est 

contratista de acuerdo con las fechas establecidas en el programa general de ejecución d 

Municipio comparará el avance semana a sem el vencimiento del plazo de ej 

los trabajos efectivamente ejecutados. 

u 
ión de obra, contra el programa, y 
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Si como consecuencia de la comparación a la que se refiere el párrafo anterior, el avance los trabajos es menor de lo que debió 

realizarse, y sea por causas imputables al contratista, el Municipio procederá a hacer las retenciones económicas a las 

estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se determinen los atrasos, por las cantidades que resulte de 

multiplicar el 0.5% (cinco al millar) de la diferencia de dichos importes por el número de días transcurridos, desde la fecha del 

atraso en el programa general de ejecución de los trabajos, hasta la de revisión, las retenciones serán determinadas únicamente 

en función de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestados oportunamente conforme el programa general de ejecución 

de los trabajos convenido, considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, cuando el Contratista 

regularice los tiempos de atraso sei'lalados en el programa de ejecución, podrán recuperar las retenciones económicas que se le 

hayan efectuado, por lo que el Municipio reintegrara al contratista el importe de las mismas que al momento de la revisión 
tuviera acumuladas. 

Si los atrasos medidos en días calendario en el programa de ejecución de obra no se recuperan y el plazo de ejecución de la 

misma vence, dichas retenciones pasarán a considerarse como retenciones definitivas por atraso en el programa de ejecución 

de obra pactado en la clausula tercera de este contrato., sin derecho a recuperarse por parte del contratista. 

DECIMA OCTAVA: Modificaciones al Contrato. El. Municipio podrá dentro de su presupuesto autorizado, bajo su responsabilidad y 

por razones fundadas y explicitas, modificar este contrato. Mediante convenios, siempre y cuando estos, considerados conjunta o 

separadamente, no rebasen el 25% (veinticinco por ciento) del monto o del plazo pactado, ni impliquen variaciones sustanciales al 

proyecto original, ni se celebren para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la ley de obras públicas y servicios relacionados 

con las mismas o los tratados. 

SI las modificaciones excedan el porcentaje Indicado pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios adicionales 

respecto a las nuevas condiciones. Estos convenidos deberán ser suscritos bajo responsabilidad del servidor público que haya 

firmado el contrato o quien lo sustituya en el cargo. Dichas modificaciones no podrán en modo alguno afectar las condiciones que se 

refieren a la naturaleza y características esenciales del objeto de este contrato, ni convenirse para eludir en cualquier forma el 

cumplimiento de la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas o de los tratados. 

Las modificaciones a este contrato podrán realizarle lo mismo en aumento que en reducción de plazo de ejecución o monto de 

Si se modifica el plazo, los periodos se expresaran en días naturales, y la determinación del porcentaje de variación se har 

con respecto al plazo pactado en la cláusula tercera de este contrato; en tanto que si es al monto, la comparación será con base 

el monto convenido en la cláusula segunda de este contrato. El Municipio y el Contratista, deberán revisar los indirectos y 

financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las nuevas condiciones en caso de que de e 

se presenten los ajustes, de ser procedentes, deberá constar por escrito y una vez autorizados los incrementos o reduccio 

resulten, se aplicaran a las estimaciones en que se generen o se hayan generado. 

Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las modificaciones al monto, debiendo consider rs 

en forma separada, aun cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un solo documento distinguiéndolos un 

otros, anexando la documentación que lo soporte para efecto del pago. 

El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que originen 

convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso, considerándose estos parte de este contrat 

Contratista y el Municipio, las estipulaciones que en los mismo se establezcan. --~ 

Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos o ceptos se deberán considerar Y 

administrar independientemente a los originales pact 
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DECIMA NOVENA: Suspensión temporal del Contrato. El Municipio podrá suspender temporalmente, en todo o en parte y en 

cualquier momento, los trabajos contratados por causa justificada, sin que ello implique su terminación definitiva determinando la 

temporalidad de la suspensión, la que no podrá prorrogarse o ser indefinida. 

Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por el Municipio la notificar paro escrito al contratista, señalando las 

causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la probable reanudación de los trabajo, así como las acciones que deba considerar 

en lo relativo a su personal, maquinaria y equipo de construcción. 

la fecha de terminación se prorrogara en igual proporción al periodo que comprenda la suspensión, sin modificar el plazo de 

ón convenido, formalizándola mediante acta circunstanciada de suspensión, la que contendrá como mínimo los requisitos 

lecidos por el artfculo 117 del Reglamento de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mimas. 

Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito y fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad por el Municipio y el 

Contratista, debiendo únicamente suscribir un convenio donde se reconozca el plazo de suspensión y las fechas de inicio y 

terminación de los trabajo, sin modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera de este contrato, sin embargo 

cuando los trabajos resulten dañados o destru idos y estos requieren ser rehabilitados o repuestos, deberán reconocerse y pagarse 

mediante la celebración de un convenio en los términos del artículo 59 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, siempre que no se celebre el convenio para corregir deficiencia o incumplimientos anteriores, imputables al contratistas. 

No será motivo de suspensión de los trabajos el suministro deficiente el proveedor de materiales y equipos de instalación 

permanente, cuando dicho suministro sea responsabílidad del contratista. 

En el caso que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos, el Municipio podrá dar por terminado 

anticipadamente el contrato. 

El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya desaparecido la causa que motivo 

suspensión. 

VIGESIMA: Recisión administrativa del contrato. El Municipio podrá, en cualquier momento, rescindir administrativamente 

contrato en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, procediendo a hacer efectiva la garantía ot a 
f 

por el contratista para el cumplimiento del mismo, así como la garantía de anticipo total o parcialmente, según proceda, en e e ' o 

de que el anticipo no se encuentre totalmente amortizado en la fecha de rescisión administrativa del contrato. 

Cuando el Municipio sea la que determine rescindir administrativamente este contrato, dicha rescisión operara de pleno der c;ho y 
\. 

sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se comunique por escrito al Contratista el incumplimiento en que haya 

incurrido, señalado los hecho que motivaron la determinación de dar por rescindido el contrato, reluciéndolos con las estipulaciones 

específicas que se consideren han sido incumplidas, para que el contratista, dentro del término 15 (quince) días hábiles siguiente a la 

fecha en que reciba la notificación por escrito al inicio del procedimiento de rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga y 

aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso el Municipio resolverá lo procedente dentro de los 15 (quince) a hábi 

siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación del Contratista; en tanto que si el contr 

rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial federal y obtenga la declaración cor spondien 

Transcurrido el termino de 15 (quince) días hábiles concedidos al contratista para que manifies e 1 que ~u .. ~re 

aducidas por este, el Municipio 

olución que proceda. 
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No obstante lo anterior dentro del finiquito, el Municipio podrá junto con el Contratista, conciliar los saldos derivados de la rescisión 

con el fin de preservar los intereses de las partes. 

El Municipio procederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando el contratista incurra en alguna de las siguientes 
casusas. 

l. Si el Contratista por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto de este contrato dentro de los 15 (quince) días 

siguientes a la Fecha convenida sin causa justificada, Conforme a la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 

mismas y su Reglamento; 

l. Sí interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reponer o corregir alguna parte de ellos, que 

hubiere sido detectada como defectuosa por el Municipio. 

111. Si no se Ejecutan los trabajos de conformidad con lo estipulado en este contrato o sin motivo justificado no ataca las 

órdenes dadas por el residente de obra o supervisor. 

IV. Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de materiales o trabajadores y que a juicio 

del Municipio, el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado en la cláusula 

tercera de este contrato. 

No implicara retraso en el programa de ejecución de los trabajos y por tanto no se considera como incumplimiento de este 

contrato y causa de su rescisión administrativa, cuando el atraso tenga lugar por falta de información referente a 

especificaciones o normas de calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de permisos que deba 

proporcionar o suministrar el Municipio, así como cuando esta hubiera ordenado la suspensión de los trabajos; ni por el 

atraso de los trabajos que tenga lugar por falta de pago de estimaciones. 

V. Si es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga. 

VI. Si subcontrata parte de los trabajos objeto de este contrato sin contar con autorización por escrito del Municipio. 

l. Si cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar con la autorización escrita del Municipio. 

111. Sí el Contratista no da al Municipio o las dependencias que tenga facultad de intervenir, las facilidades y datos nece 

para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos 

IX. Si el contratista cambia su nacionalidad por otra, en el caso que haya sido establecido como requisito tener 

nacionalidad. 
r 

X. Si s1endo extranjero, Invoca la protección de su gobierno en relación con este contrato. 

XI. En general, por el incumplimiento por parte del contratista a cualquiera de las obligaciones derivadas de este contrato y sus 
anexos, la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obra 

Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento, Leyes, tratados y demás disposiciones administrativas 

sobre la materia. 

Una vez notificado el oficio de inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato por el Mun· 1pío, 

a tomar inmediatamente posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo de los mismos, y en su caso, r 

los trabajos, levantando, con o sin la comparecencia del contratista, acta circunstanciada del estado en 

trabajos. 

No obstante lo anterior, una vez iniciado el procedimiento recis1ón administrativa del contrat , el Municipio podrá, en caso de 

considerarlo convfniel't"fé,Sü$pend~;ite del proc dimie bi r iniciado un procedimiento de 
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conciliación, en caso de que se determine no rescindir el contrato el Municipio y el Contratista reprogramara la ejecución de los 

trabajos una vez que se haya notificado la resolución correspondiente del contratista. 

Asimismo, el contratista estar obligado a devolver al Municipio, en un término de 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de la 

notificación por escrito del oficio de inicio del procedimiento de recisión administrativa de este contrato, toda la documentación que 

esta le hubiera entregado para la realización de los trabajos. 

Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada al Contratista, el Municipio precautoriamente y desde 

el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los importe resultantes de trabajos ejecutados aun no liquidados, hasta que se otorgue 

el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de la notificación por 

escrito de la resolución de rescisión administrativa, en el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aun no ejecutados 

e se encuentren atrasados conforme al programa de trabajo, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos en 

su caso, le hayan sido entregados al contratista. 

En el finiquito el Municipio podrá optar por aplicar las penas convencionales o el sobrecosto que resulte de la recisión la opción que 

adopte atenderá a la que depare menor perjuicio al Municipio, debiendo fundamentar y motivar las causas de la aplicación de unas 

o de otros. 

El sobrecosto de los trabajos será determinado por el Municipio de conformidad con lo establecido en el artículo 134 del 

Reglamento de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con Las Mimas. 

VIGESIMA PRIMERA: Terminación Anticipada del Contrato. El Municipio podrá dar por terminado anticipadamente este contrato 

por razones de interés general, por caso fortuito o fuerza mayor o cuando existan causas justificadas que le impidan la continuación 

de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionara un daño o perjuicio grave al estado; se 

determine la nu lidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad 

emitida por la secretaria de la función pública, o por resolución de autoridad competente, o bien, no se posible determinar la 

temporalidad de la suspensión de los trabajos, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 60, segundo párrafo, y 62 fracción 111, de 

la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, pagando al contratista los trabajos ejecutados, así como los gast 

recuperables y cuando estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relaciones directamente con el presen 

contrato. 

En todos los casos de terminación anticipada de este contrato, se deberá realizar las anotaciones correspondientes en la bit 

debiendo el Municipio levantar acta circunstanciada en la que se contenga como mínimo los requisitos indicados por el artf lo 121 

de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Una vez notifica por oficio la terminación anticipada de este contrato al Contratista por el Municipio, esta procederá a tomar 

inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas y en su 

proceder a suspender los trabajos, levantando, con o sin la comparecencia del Contratista, acta circunstanciada del estado e 

encuentran los trabajos. 

El contratista estará obligado a devolver al Municipio, en un término de 10 (diez) días naturales, contados a pa u•"'· "'-"" 
notificación del oficio del inicio del procedimiento de terminación anticipada del contrato, toda la docum4!mtacLcm..c:ttrt! 

hubiere enterado para la realización de los trabajos. 
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VIGESIMA SEGUNDA: Recepción de los Trabajos. Al concluir los trabajos, el Contratista comunicara de inmediato al Municipio, a 

través de la bitácora o por escrito, la terminación de los trabajos objeto del presente contrato que le fueron encomendados, 

anexando los documentos que lo soporten e incluirá una relación de las estimación o gastos aprobados, monto ejercido y créditos a 

favor o en contra, y el Municipio en un término de 20 {Veinte) días naturales, verificara que los mismos estén debidamente 

concluidos. 

Si durante la verificación de los trabajos el Municipio encuentra deficiencias en la terminación de los mismos, deberá solicitar al 

contratista su reparación, a efecto de que estas se corrijan conforme a las condiciones requeridas en el presente contrato y sus 

anexos. En tal caso, el plazo de verificación de los t rabajos se podrá prorrogar por el periodo que acuerden el Municipio y el 

Contratista para la reparación de las deficiencias. Lo anterior, sin perjuicio de que el Municipio opte por la recisión administrativa de 

contrato. 

na vez constada la terminación de los trabajos del Municipio en un término no mayor de 15 (quince) días naturales, iniciara el 

procedimiento de recepción física de los mismo, mediante el levantamiento del acta correspondiente que contendrá como mínimo 

los requisitos que se indican en el artículo 137 del Reglamento y 225 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. Quedando los trabajos bajo su responsabilidad. 

El Municipio podrá efectuar recepciones parciales de trabajo en los casos que a continuación se detalla, siempre y cuando se 

satisfagan los requisitos que también se señalan a continuación: 

a) Cuando el Municipio determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá al Contratista el 

importe de los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables siempre y cuando estos sean razonables, estén 

debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objetos del presente contrato. 

b) Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio del Municipio existen trabajos terminados y estas partes 

son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su recepción. En estos casos se levanta el acta de recepción 

física y parcial de los trabajos. 

e) Cuando el Municipio de por terminado anticipadamente este contrato, pagara al contratista los trabajos ejecutados, así 

como los gastos no recuperables, siempre y cuando estos sean razonables, estén debidamente comprobados y s 

relacionen directamente con los trabajos del presente contrato. 

d) Cuando el Municipio rescinda administrativamente este contrato por causas imputables al contratista, la recepción parci 

quedara a juicio del Municipio, la que liquidara el importe de los trabajos que reciba. 

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estará a lo dispuesto por la resol 

judicial. 

No se procederá a la recepción de los trabajos y se considerara que la obra no fue concluida en el plazo convenido en la el 

tercera del presente contrato, cuando las reparaciones de las deficiencias en los trabajos, consistan en la ejecución total d 

faltantes por realizar por parte del contratista. 

VIGESIMA TERCERA: Finiquito y terminación del contrato. Para dar por terminados, parcial o total 

obligaciones asumidos por el Municipio y el Contratista en este contrato, se deberá elaborar el finiquito 

el acta de recepción fiscal de los trabajos. 

El Municipio deberá notificar por oficio al Contratista, a través de representan.te legal o su supe 1~ndente de construcción, la 

fecha, lugar y hora en,~IJ.'-"'"_... ..... rá la obligación de ac di al llamado que se le haga 
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mediante el oficio respectivo; de no hacerlo, se le comunicara el resultado dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a 
partir de su emisión. 

El Documento en el que conste el finiquito deberá reunir como mínimo los requisitos que se indican en los artículos 211 y212 de la 

Ley de Obra Publica del Estado de Jalisco y Servicios Relacionados con las Mismas. 

El finiquito deberá ser elaborado por el Municipio y el Contratista dentro de los (hasta 60 días naturales según la magnitud de los 

trabajos) días naturales siguientes a la fecha del acta de recepción física de los trabajos, haciéndose constar los créditos a favor y en 

contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante, debiendo 

exponer, en su caso las razones de la aplicación de las penas convencionales o del sobrecosto de los trabajos. 

existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, el Contratista no acuda con el Municipio para su elaboración 

del término señalado en el párrafo anterior, el Municipio procederá a elaborarlo, debiendo comunicar por oficio su resultado 

al contratista dentro del término de 10 (diez) días naturales, siguientes a la fecha de su emisión, una vez notificado el resultado de 

dicho finiquito al contratista, este tendrá el termino de 15 (quince) días naturales para alegar lo que a su derecho corresponda; si 

transcurrido este término no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. 

Si del finiquito resulta que existen saldo a favor del contratista, el Municipio deberá liquidarlos dentro del término de 20 (veinte) 

días naturales siguientes, si resulta que existen saldos a favor del Municipio, el importe de los mismo se deducirá de las cantidades 

pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran suficientes estos, deberá exigirse por oficio su reintegro, 

más los gastos financieros correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la ley de ingresos de la 

federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos empezaran a generarse cuando las partes tengan 

definido el importe a pagar y se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose computar por días 

naturales, desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del Municipio. 

En forma simultánea, se levantara el acta administrativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones asumidas por el 

Municipio y el Contratista en este contrato, la que deberá reunir como mínimo los requisitos señalados por el artículo 143 del 

Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

1ando la liquidación de los saldos se realice dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la firma del finiquito, el 

ocumento donde conste el finiquito podrá utilizarse como el acta administrativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones 

del Municipio y el Contratista en este contrato, debiendo agregar únicamente una manifestación del Municipio y el Contratista de 

que no existen otros adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y obligaciones que genera este contrato, sin 

derecho a ulterior reclamación. Al no ser factible el pago en el termino indicado se procederá a elaborar el acta administrativa qu 

de por extinguidos los derechos y obligaciones del Municipio y del contratista en este contrato. 

VIGESIMA CUARTA: Obligaciones de Audltorla y Fiscalización. El Contratista, bajo protesta de decir verdad, se comp 

realizar los trabajos acordados en el presente contrato de forma responsable y transparente, en caso, de que el 

requerido por las autoridades competentes en materia de fiscalización, o por algún otro organismo o ente públic 

faculta la fiscalización y auditoría en las cuentas públicas del Municipio de Poncitlan Jalisco; y en razón de f 

irregularidad en la ejecución y/o aplicación de los recursos ejercidos en la presente obra, deberá acudir 

en su caso subsanar inconsistencias, y en el último de los casos, indemnizar los daños, prejuicios y/o v· 10 u se deriven de 

los mismo, que sean única y exclusivamente responsabilidad de El Contratista. Lo anterior con fun ............. ~ n lo establecido en la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, ;ati~ITTTlT"rle-_la Ley de Fiscalización 

Estado de Jalisco y sus M u ni · · . 
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VIGESIMA QUINTA: Obligaciones de las Partes. El Municipio y el Contratista se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución 

de los trabajos objeto de este contrato, a todas y cada una de las clausulas que lo integran así como a sus anexos, los términos, 

lineamientos, procedimientos y requisitos que establezca la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su 

reglamento, leyes, t ratados y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables. 

VIGESIMA SEXTA: Retenciones Complementarias, (Según el programa origen de los fondos, podrán aplicarse otras retenciones las 

cuales serán consideradas y especificadas en esta clausula. 

VIGESIMA SEPTIMA: Resolución de Problemas Futuros. El H Ayuntamiento y el Contratista resolverán entre si las controversias 

futuras y previsibles que pudieran versar sobre problemas específicos de carácter técnico y administrativo derivados de este 

contrato, de conformidad con el siguiente procedimiento: 

a) El Contratista solicitara al Municipio, mediante un escrito el cual expondrá el problema técnico y/o Administrativo que se 

haya suscitado entre el y el residente de obra, indicando las causas y motivos que le dieron origen, anexara la 

documentación que sustente su petición y los presentara dentro de los 3 (tres) días naturales siguientes a la fecha en que 

haya ocurrido. 

b) El lng. Arq. Carlos Campos Ruiz, en su carácter de director de Obras Publicas del Municipio, dentro de una término de 3 

(tres) días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba la solicitud, real izara las diligencias necesarias 

requeridas, a fin de emitir una solución que de término al problema planteado. 

e) El lng. Arq. Carlos Campos Ruiz, en su carácter de Director de Obras Publicas del Municipio, al emitir la resolución, citara al 

Contratista y al Residente de obra, para hacerla de su conocimiento, dentro de los 2 (dos) días naturales siguientes a aquel 

en el que se haya emitido esta. 

d) Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento del Contratista y el Residente de obra, la solución adoptada y se 

levantara acta administrativa que harán constar los acuerdos tomados, debiéndose anotar los mismos en la bitácora. 

VIGESIMA OCTAVA: Nacionalidad del Contratista. El Contratista manifiesta ser de nacionalidad Mexicano y Conviene que cuando 

llegase a cambiar su nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a todo lo que a este contrato se refiere a no 

r la protección de ningún gobierno extranjero bajo pena de perder en beneficio de la nación mexicana, los derechos derivados 

contrato. 

VIGESIMA NOVENA: Jurisdicción y Competencia. Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo 

aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción y competencia de los juzgados 

civiles de Poncitlan Jalisco, por lo t anto el Contratista renuncia a la competencia de los tribunales federales que pudi ra 

corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro. 

Leído que fue por las partes que en el intervienen y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma el presente contrat 

y al margen de todas sus hojas útiles en la ciudad de Poncitlan Jalisco el ér.-30 JUNIO DEL AÑO 2014. 
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POR EL MUNICIPIO 

L.C.P. FERNANDO MAR 

ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNI 
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DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
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El suscrito funcionario público con cargo de SECRETARIO GENERAL DEL MUNICIPIO DE PONCITLÁN, JAL. En el ejercicio de las 

atribuciones conferidas por la ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal y comisionado para tal efecto: 

CERTIFICO: 

Que las partes comparecientes de este acto firman de conformidad en mi presencia, Los funcionarios del Gobierno Municipal sin 
necesidad de identificarse por ser del mismo y porque los conozco, y por otra parte el representante legal del contratista el quien se 
identifica R.L IGNACIO GONZALEZ ANA YA con credencial de elector expedida por el Instituto Federal Electoral. Documento que doy 
fe de tener a la vista y copia del mismo anexo para mi archivo de certificaciones. 
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